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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo, Ayuntamiento.

S E  P X J B E I O A  L O S  L U N E S

K I ! H A  K J O

A yuntamieiVto: Acta de la sesiOn de 22 del actual,—Orden 
del día para la sesión de 29 del corriente,—Extracto de los acuer­
dos adoptados por el Excino. Ayuntamiento y la Junta municipal, 
durante el mes de febrero ultimo.

JüNTA MUMtiPAL DEL Cexso ELECTORAL; Sustitución de 
locales para los Colegios electorales que se expresa.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S e c r e t a r ía : Circular a los Sres, Tenientes de Alcalde, in­

teresando relación mensual de las alteraciones en el numero de 
establecimientos industríales.—Otra a los jefes de los servicios 
municipales, sobre expedición de libramientos a justificar y ren­
dición de cuentas.—Asignación de nombre a la vía pública exis­
tente entre las calles de Serrano y López de Hoyos.—Nueva de­
nominación del camino de la Dehesa de la Villa.—Invitación a los 
Presidentes de entidades patronales para acogerse a los benefi­
cios del Fondo del Paro.—Anuncio determinando plazopara pre­
sentación de redamaciones en el proyecto de instalación de in­
dustria que se expresa.—Pliego de condiciones de la subasta para 
suministro de carbón en la institución municipal de Puericultura. 
Cementerios; autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales —Subastas, pendientes de celebración,—Mortali­
dad y natalidad del mes de febrero.—Licencias expedidas por los 
Negociados 3.“, 4.“, 6,“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Balances de las operaciones de ingresos y pagos verificados por 
cuenta de los presupuestos del Interior y de! Ensanche, durante 
el mes de febrero de 1916,—Ingresos y pagos verificados por 
cuenta de los presupuestos del Interior y deí Ensanche.

Ob r a s  m u n ic ipal e s ; Las en ejecución.
Po l ic ía  u r b a n a : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.—Servicios prestados por la Inspección ge­
neral de Carruajes.—Servidos prestados por el Cuerpo de bom­
beros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía. ,

Beneficenci.̂ : Resumen de los servidos verificados por el 
personal facultativo durante el año 1915,—Servicios prestados 
por las Casas de Socorro durante la semana.

Ab.astos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,-Precio medio en plaza de comestibles, iíouidos 
y combustibles.

Cementerio.?: Inhumaciones del 18 al 24 de marzo de 1916.
Soleítn oficial del Canal de Isabel ¡I: Número 207.

AYUN TAM IEN TO
Sesión ordinaria del día 22 de  marzo de  1916.— 

A.v/rac7o,_Pi-esideiiciadel Excmo. Sr. Alcalde, D. Toaquín 
Kuiz Giménez.—Asistieron los Sres Aguilera y Ariona, 
Angmano, Antón, Añón, Besíeiro, Blanco Soria, de Blas, 
Calvo, Casero, Castillo, Colomer, Corona, Crespo, Díaz 
Agero, Estébanez, Fernández Moreno, F'lores, Gabilán 
Carndo Herrera, Herrero, Hidalgo, Largo Caballero, 
ceyun, Marcos, Maura, de Miguel, Míllán, Morayta, Mu­

ñoz Suela, Niembro, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez To- , 
ledo, Ramos, Ruiz Salinas, Sámz de Baranda, Saraperio, 
Silvela, Tercero, Valero Hervás y el vocal de la Comisión 
de Ensanche, Sr. Mendoza. .

Se abrió a las once y  diez minutos de la mañana, dándo­
se lectura del acta de la sesión anterior, que fué aprobada.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos; 1 .“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se concede-la au­
torización solicitada por el Ayuntamiento para la venta, en 
pública subasta, de una parcela edificable sita en la con­
fluencia de las calles de Guzmán el Bueno y  Alberto Agui­
lera, cqino_sobrante de la expropiación llevada a cabo por 
el Municipio para la apertura de laprimera de dichas calles,

3. “ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, suspendiendo de empleo y  sueldo al celador de 
Mataderos D. Emilio Velasco González, por faltas al ser­
vicio, y designando al concejal D. Antonio Herrera para 
la instrucción del oportuno expediente.

4. “ Se procedió a la elección por papeletas de procura­
dor síndico, en sustitución del Sr. Díaz Agero, nombrado 
Teniente de Alcalde, tomando parte en la votación 32 se­
ñores Concejales, obteniendo el Sr. Herrero 25 votos por 
siete papeletas en blanco.

En vista de no haber obtenido mayoría absoluta el se­
ñor Herrero, se procedió a nueva votación, en la que to­
maron parte 35 Sres. Concejales, habiendo obtenido el se­
ñor Herrero 30 votos por seis papeletas en blanco.

En su virtud, quedó proclamado procurador síndico el 
Sr. D, Ramón Herrero Díaz,

5. “ A  continuación, y a propuesta de la Presidencia, se 
acordó designar al Sr. Morayta en concepto de síndico para 
representar al Ayuntamiento en el Consejo de Administra­
ción del Canal de Isabel II, y  al Sr. Herrero con igual ca­
rácter para presidir ¡a Junta de solares y  formar parte de 
la junta pericial del catastro.

6 ® Adjudicar en definitiva a favor de D. Antolín F er­
nández Sánchez, el remate de la subasta verificada para 
contratar el derribo y aprovechamiento de materiales de 
la casa núm, 5 de la calle de Tetuán, en los precios tipos.

7 °  Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

Doña Juana Mangas Corrales, con sus hijos Francisco, 
Marcelina, Pilar. Juana y Encarnación Mier Mangas, y 
suegra doña María Baños Pereira, a Vallecas (Madrid).

D, Miguel jiménez Lugo, con-su esposa e hijos, a Avila.
D. Angel Yagüe Peña, con su esposa e hijos, a Cara- 

bánchel Bajo (Madrid).
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O R D E N  D E L  D i A

flsunlos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

TERCERA—Polleia urbana.
Por disposición de la Presidencia quedó pendiente de 

resolución hasta que termine el periodo electoral, el dicta­
men proponiendo el nombramiento de un bombero telefo­
nista,

A  petición del Sr, Silvela, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo el nom­
bramiento de dos diatiffeurs con destino al servicio de 
Incendios,

D E N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA,—Gobernaelón.
8 . " Devolver a D. Angel Menéndez Morales, contratis­

ta que ha sido del suministro de varios artículos necesarios 
a la i m p r e n t a  municipal durante los años 1913 y 1914, la 
fianza de 500 pesetas en metálico, consignada en la Caja 
general de Depósitos, en garantía del cumplimiento de 
dicho contrato, por haber justificado debidamente este 
extremo.

9. “ Devolver al contratista que fué durante los años 1913 
y 1914 del suministro de papel, cartulina y cartones a la 
Imprenta municipal, D. Angel Menéndez Morales, !a fianza 
de 3.000 pesetas, en metálico, que en garantía de dicho 
contrato consignó en la Caja general de Depósitos, toda 
vez que ha justificado el cumplimiento de su contrato.

SEGUNDA.—Haeleniia.
, A  petición del Sr. Besteiro, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la aprobación de la lista de socios de 
la Congi'egación del Santísimo Sacramento y Santo Entie­
rro, a los efectos de la base segunda de las acordadas por 
el Exemo. Ayuntamiento. _

10. Personarse como parte coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso interpuesto ante la Sala de lo Conten­
cioso Administrativo del Tribunal Supremo, por D. Ma­
nuel Gómez Muñoz, contra acuerdo del Tribunal guberna­
tivo del Ministerio de Hacienda que desestimó la exención 
del arbitrio de inquilinato por la parte de local que ocupa 
en su domicilio, paseo del Prado, núm. 3, tercero, destinado 
al ejercicio de su profesión de aljogado, a cuyo fin se libra­
rán al procurador consistorial las certificaciones prevenidas 
por la 1̂ '. _

11. Reconocer a favor de la Compañía Madrileña de 
Teléfonos la suma de 4.'l27‘22 pesetas por cuotas de abono, 
correspondientes a los últimos trimestres de los años 1913 
y 1914, que no fueron satisfechas por insuficiencia de los 
créditos consignados para esas atenciones en los presupues­
tos de los citados años; y abonar ía expresada cantidad con 
cargo a la partida fijada en el concepto 533, cap, IX, ar­
tículo 6 .“ del presupuesto en ejercicio.

TERCERA.-Policía urbana.
12. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se desista, 

de conformidad con lo informado por el letrado consisto­
rial, de ser parte en el procedimiento que sigue el Juzgado 
de primera instancia e instrucción dei distrito de Chamberí, 
contra Ceferíno Cristóbal Estéban y  otros, por atentado 
al guardia de Policía urbana D. Francisco de Gabrill, por 
estimar que la tasación pericial de ios daños causados, esti­
mados en tres pesetas, no compensa en manera alguna los 
gastos que han de derivarse de ser tenido el Ayuntamien­
to por parte en dicho procedimiento, sin que por ello se en­
tienda que renuncia a la indemnización correspondiente.

Fué sustituido por la propuesta hecha, verbalmente, 
por la Presidencia, de ciue se encomiende aí procurador 
consistorial el ejercicio ae la acción privada que es ¡a del 
Ayuntamiento, a fin de no dejar desamparado al fnneioha- 
rio a que el expediente se refiere, y acordándose por el 
Ayuntamiento de conformidad con esta propuesta.

13. Conceder licencia para instalar una caldera para

calefacción en la casa núm. 1 duplicado de la calle del 
Barquillo. _

14. Conceder Ucencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm, 10 de la calle de Recoletos.

15 Conceder licencia para instalar cinco calderas para 
calefacción en la casa núm. 26 de la calle de ClaudioCoello.

16. Conceder licencia para establecer un sistema de ca­
lefacción por aire caliente en la calle de Quintana, núm. 65.

Í7. Conceder licencias para establecer una fundición de 
metales, e instalar un electromotor de 18 caballos de fuer­
za, en la casa núm. 8 de la calle de Ríos Rosas.

18. Conceder Ucencia para establecer una fundición de 
metales en la casa núm. 147 de la calle de Fuencarral,

CUARTA.—Fomento.
19. Conceder Ucencia para construir un pabellón en el 

número 5 de la calle de Evaristo San Miguel.
20. Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforma 

y amMiación en la casa núm. 19 de la calle de Juan Pan­
toja, Extrarradio.

21. Conceder Ucencia para construir una casa-cuartel 
de la Guardia civil, en el núm. 99 de la carretera de Ex­
tremadura, Extran'adio.

22. Conceder licencia para construir una casa en el 
paseo de Ronda, entre las calles de Cicerón y de Dulcinea, 
Extrarradio, con supresión de los dos pabellones proyec­
tados sobre la planta de azoteas.

Por disposición de la Presidencia, y en virtud de ruego 
que-le había sido'hecho por escrito por el Sr, Noguera, 
quedaron sobre la mesa dos dictámenes, proponiendo la 
aprobación y' remisión al Exemo. Sr. Gobernador de la 
hoja de aprecio formulada por el arquitecto municipal, 
para la expropiación del solar de la calle de Martín de los
fieros, núm. 1, con vuelta_a la d e jo s ^  Cañizares; la
aprobación y remisión al Exenio. Si-, Gobernador de la 
hoja de aprecio formulada por el arquitecto municipal, 
para la expropiación del solar núm. 2 duplicado de la calle 
de José Cañizares.

23. Abonar al arquitecto D. José López de Coca, la 
cuenta de sus honoi'arios como perito tercero en el expe­
diente de valoración de la finca núm. 4 de la calle de la 
Reina, expropiada para las obras de reforma de la prolon­
gación de la calle de Preciados y  enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá, cuyo importe de 936‘50 pese­
tas, será cargo al crédito consignado en el cap. X , artícu­
lo único del presupuesto extraordinario del Empréstito de 

de Deudas y Obras públicas de la ViUa deliquidación
Madrid. _

24. Autorizar la sustitución de tres Obligaciones de ex­
propiaciones del Interior de las constituidas en la Caja ge­
neral de Depósitos, con la retención llevada a cabo en el 
importe de la expropiación de la iglesia de Nuestra Seño­
ra de Gracia, en garantía de la cancelación de las cargas 
que gravaban a la finca al tiempo de ser expropiada, siem­
pre que previa o simultáneamente consigne en la indicada 
Caja general de Depósitos, otras tres Obligaciones de la 
misma clase y valor,

25 Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de una 
fuente de vecindad en la calle de San Valeriano, esquina a 
la de Olite, y  otra en el paseo de la Dirección, frente a la 
casa núm, 20; siendo cargo el importe de dicho presupues­
to, que asciende a 3 000*05 pesetas, al crédito consignado 
en el cap. X , articulo único, concepto 592 del presupuesto 
vigente, de conformidad con lo informado por la Conta­
duría.

26. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de dos 
fuentes de vecindad en la calle de Urgel, frente al núme­
ro 14, y otra en la de San Gabriel, frente al núm. 8 ; cuyo 
importe de 2.434*65 pesetas, será cargo al crédito consig­
nado en el cap. X, artículo único, concepto 592 del presu­
puesto vigente.

27. Aprobar el gasto de 44.200 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el cap. X , artículo único, concep­
to 588 del presupuesto vigente, para el aprovechamiento 
del material granítico que se levante en las vías de nueva 
pavimentación y su aplicación en las calles siguientes;
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Comandante Cirujeda, distrito de la Latina,
Comandante Portea, distrito de Palacio.
Martínez Izquierdo, distrito de Buenavista.
Jerónima Llórente, distrito de la Universidad,
Valderribas y Los Mesejo, distrito del Congreso.
Californias, distrito del Hospital.
En el caso de que el crédito citado no fuera suficiente 

para completar el empedrado délas expresadas calles, la 
mano de obra que falte para terminarlas se ejecutará con 
el personal del ramo de Vías públicas.

28. Reconocer a favor del obrero municipal José Díaz 
Ramos, un crédito de 55 pesetas, importe de veintidós días 
de jornal, correspondientes al año próximo pasado, en que 
estuvo enfermo, y abonarle la expresada cantidad con 
cargo al concepto 534 del vigente presupuesto, que con los 
diez y ocho jornales que se le abonan por igual causa del 
ejercicio corriente, hacen los cuarenta, que autoriza el re­
glamento de 14 de junio de 1912.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad,
Por disposición de la Presidencia quedó en suspenso 

hasta que termine el período electoral, la resolución de dos 
dictámenes proponiendo la provisión de una plaza de jefe 
facultativo, vacante por fallecimiento, y sus resultas; y la 
provisión de una plaza de inspector veterinario de segunda 
clase, vacante por cesantía.

El Sr. de Blas, en nombre de la Comisión, retiró para 
nutvo estudio el dictamen proponiendo se anuncie concur­
so para la provisión de la tercera sección farmacéutica del 
distrito de la Inclusa.

29. Aprobar el presupuesto adicional formado por el ar­
quitecto municipal de Propiedades, de las obras necesarias 
para la completa terminación de las que se están llevando 
a cabo en el edificio del segundo departamento de los Cole­gios de Nuestra Señora de la Paloma, sito en Alcalá de 

[enares, para su conversión en Escuela-albergue de niños 
abandonados, siendo cargo su importe de 12.581 pesetas a 

las 88.000 pesetas reservadas para esta atención por decre­
to de la Alcaldía de 23 de septiembre de Í914 del crédito 
figurado en el cap. IV del presupuesto extraordinario apro­
bado en 9 de mayo de dicho año. .

SEXTA, -  Ensa.nehe.
30. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 14 de la calle de García de Paredes.
El Sr. Herrero, en nombre de la Comisión y a petición 

del Sr, Besteiro, retiró para nuevo estudio los tres siguien­
tes dictámenes; .

Proponiendo la concesión de licencias para verificar 
obras de reforma y ampliación en la ca.sa núm. 66 de la 
calle de Serrano, y para establecer un ascensor enla misma.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
nave y un cobertizo con destino a una fábrica de cartones 
en el interior del solar núm. 20 del paseo Imperial

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el núm. 37 de la calle de Goya.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
31. Una, suscripta por el Sr. Millón y  otros, indicando 

bases para la reorganización de la beneficencia domicilia ría.
32. Otra, suscripta por el Sr, Gabiián, para que se 

acuerde la prolongación de la acera de portiand en el an­
dén derecho del paseo de Extremadura, o sea desde el nú­
mero 80 al 140 de dicho paseo, y  para que se instalen faro­
les en el mismo andén, a partir del núm, 140 en adelante. 

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde.

ñ m  üBt mi PiRi l i  i  a» de sírzo de m

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
2 , Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­

tencia de] Tribunal Supremo, por la que se absuelve a la

Administración de ¡a demanda interpuesta por el Ayunta­
miento, contra Real orden de 23 de enero de 1913, desesti- 
matoria de recursp contra acuerdo del Canal de Isabel II, 
sobre caducidad de concesiones.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que valora en 
86.427‘40 pesetas, de conformidad con el perito tercero, 
las parcelas del solar núm. 2 de la plaza de San Francisco, 
con vuelta a la calle de San Buenaventura y  travesía de las 
Vistillas.

4, Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche, hasta fin 
de febrero último.

ORDEN DEL DÍA

ñsunlos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de la  Hcsídn de 15  del actual.

TERCERA.— Polieía urbana.
5, Proponiendo el nombramiento de dos chanffeurs 

con destino al servicio de Incendios.
Voto particular al anterior dictamen.

Procedentes de la  sesidn a n te rio r.

SEGUNDA.—Hacienda.
6 . Proponiendo la aprobación de la lista de socios de la 

Congregación del Santísimo Sacramento y  Santo Entierro, 
a los efectos de la base segunda de las acordadas por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento.

. CUARTA.—Fomento.
_ 7, Proponiendo la aprobación y remisión al excelentí­

simo Sr. Gobernador de la hoja de aprecio formulada por 
el arquitecto municipal, para la expropiación del solar de 
la calle de Martín de los Heros, núm. 1, con vuelta a la de 
José Cañizares. ■

8 . Proponiendo la aprobación y  remisión al excelentí­
simo Sr. Gobernador de la hoja de aprecio formulada por 
el arquitecto uaunicipal, para la expropiación del solar nu­
mero 2 duplicado de la calle de José Cañizares.

DE NUEVO DESPACHO

S E G U N D A .  — H a c i e n d a .
9. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­

ximo mes de abril.
10. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 

próximo presupuesto de un crédito de 17.380*49 pesetas, 
por suministro de piensos con destino al ganado deí servi­
cio de Limpiezas, durante el último trimestre del año an­
terior.

11. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito, importante 9,950 pesetas, por suministro de carbón a 
las Casas Consistorial y  de Cisneros en 1914,

12. Proponiendo el reconocimiento y  abono de un cré­
dito, importante 920 pesetas, por suministro de aparatos or­
topédicos a las Casas de Socorro en 1915.

13. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito, importante 310'01 pesetas, por instalación de arcos 
voltaicos en la Exposición de Crisantemos del Parque de 
Madrid.

14. Proponiendo el reconocimiento y abono de nn cré­
dito, importante 40‘21 pesetas, por haberes de un bombero,

Ip a 17. Proponiendo, en tres expedientes, la Jubilación 
de ignal núm. de i^ardías de Policía urbana.

18. Proponiendo exención de derechos de licencia para 
construir un pabellón destinado a comedor de caridad, en 
la Casa de Misericordia de María Inmaculada.

TERCERA.—Polieía urbana.
19. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condì-
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cioncs para sacar a subasta el pintado exterior de la arma­
dura de hierro del mercado de los Mosteases.

CUARTA—Fomento.
20, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 18 de la calle de Mira el Sol, con 
vuelta a la de Peña de Francia, y el abono al propietario 
de la cantidad de 2,5ó0‘99 pesetas, importe de 65'41 metros 
cuadrados de terreno que se expropian para vía pública, 
ai precio de 39 pesetas el metro.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de la Dirección, Extrarradio

22, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la prolongación de la calle del Cardenal Men­
doza, Extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el interior del solar núm 7 de la calle de Az­
cona, Extrarradio.

24. l'ropmiiendo la concesión,de licencia para construir 
una casa en el núm 40 de la calle de Lozano, Extrarradio.

25, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Bocúngel, Extran-adio.

26 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el núm. 22 provisional de la carretera de la 
Dehesa de la Villa, Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en el solar núm. 8 provisional de la 
calle de José Calvo, Extrarradio,

28. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el interior de la casa núm. 18 de 
la calle de Canillas, Extrarradio.

29. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 798'20 pesetas, para la reconstiaicción de un muro 
de sostenimiento en la plaza de Leganitos, ,

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, que 
asciende a pesetas 7,831 ‘02, para el arreglo de larasante de 
la calle de! General Castaños, trozo comprendido entre las 
de Génova y Orellana

31. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante 965‘47 pesetas, para obras urgentes de reparación 
en el Almacén general de la Villa.

32. Proponiendo se autorice la sustitución de 10 Obli­
gaciones amortizadas de las retenidas del importe de la 
expropiación de la casa núm. 7 de la travesía de Moriana

33. Proponiendo que el gasto de 7.674‘06 pesetas, nece 
sario para terminar las obras de instalación de acera de 
cemento en el trozo de la calle de Aical:?f comprendido 
entre las plazas de Castelar e Independencia y calle de 
París, aprobadas en el año anterior, sea cargo al presu­
puesto vigente.

34. Proponiendo la aprobación y abono a los Sres. Mor­
gan y  Elliot de una indemnización de 10.77S‘40 pesetas, 
por término del servicio de elevación de aguas a los ba­
rrios de Cuatro Caminos y Prosperidad, antes del plazo 
fijado en el conti ato.

35. Proponiendo la aprobación de las modificaciones in­
troducidas por la Dirección de Fontanería Alcantarillas en 
el pliego de condiciones para la subasta de las obras de 
construcción de un trozo de galería del viaje de aguas del 
Bajo Abroúigal,

SEXTA.—Ensanche,
36. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

de! Ensanche en el próximo mes de abril.
37. Proponiendo la concesión de licencia para levantar 

un piso en un pabellón situado en la finca núm. 24 de la 
calle del Príncipe de Vergara.

38. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1,287*90 pesetas, para verificar las obras de ex­
planación de la calle de Hermosilla, desde la de Serrano al 
limite de la Embajada Alemana.

39. Proponiendo, como trámite previo para la celebra­
ción de la junta de propietarios, la declaración de apertura 
de la calle de Feijóo, entre las del Cardenal Cisneros y 
Alvarez de Castro,

40. Proponiendo se desestime nn.a solicitud de varios 
propietarios y vecinos de la calle de Donoso Cortés, intere­
sando se declare de interés preferente la expresada vía.

41. Proponiendo se declare no ha lugar a rectificar la 
cualidad de secundaria, que actualmente tiene, la calle de 
Espronceda. ^

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
42. Proponiendo se autorice la construcción por el Es 

tado de un grupo escolar en el solar, propiedad de la Villa, 
de las calles de Méndez Alvaro, Murcia y Riego.

43. Proponiendo que, en virtud de la Real orden de 28 
de febrero último, se considere acumulada al sueldo la 
gratificación de 1.000 pesetas asignadas en el presupuesto 
vigente al secretario de la Delegación Regia.

PROPOSICIONES
44. Una, del Sr. Millán y otros Sres Concejales, para 

que se conceda al dueño de una casa de la calle de Guipúz 
coa, una subvención, por una sola vez, de 1.000 pesetas, 
para que lleve a cabo el derribo de la finca y la explana­
ción del terreno de 182 metros de superficie, que quedará 
de propiedad del Ayuntamiento para dar salida a la citada 
calle por la de Istúriz.

45. Otra, del Sr. Flores y otros Sres. Concejales, para 
que se construyan en el barrio de las Californias, dos pabe­
llones escolares del mismo modelo de los que actualmente 
existen en la Dehesa de la Villa.

Madrid, 25 de marzo de 1916.—El secretario, F rancis­
co R uano.

EXTRACTO
de los acuerdos adoptados por el Exemo. A yuntaniien io  
V la  J u n ta  m u n ic ip a l, d u ra n te  el m es de fe b re ro  ú ltim o, 

aprobado en sesión de lo  del actual,

Sesión ordinaria dsl día 2,
Se aprobó el acta de la sesión antei ior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 29 de enero últi­
mo, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación de la Dirección 
general de Obras públicas, en la que participa que por 
Real orden de 14 del mismo mes, publicada en la Gaceta 
de M adrid del día 20, se ha adjudicado la construcción de 
las obras de mejora de la pavimentación de Madrid, en la 
parte que, adjudicada a Mr. Clive B. Pearson, fué declara­
da desierta, a la Sociedad anónima «Compañía de cons­
trucciones Hidráulicas y Civiles».

Pasar a la Comisión respectiva pai'a que estudie la in­
terposición del recurso que proceda, una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de Fomento, por la que se aprueba el pro­
yecto de un tranvía eléctrico llamado de «Antón Martín».

Quedar enterado de otra comunicación del Exemo Se­
ñor Gobernador civil, remitiendo certificación de senten­
cia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu­
nal Supremo, que confirma la dictada por el Tribunal pro­
vincial, por la que se declaró la incompetencia de esta 
jurisdicción para conocer de la demanda interpuesta con­
tra resolución gubernativa, por la cual se concedió autori­
zación al Ayuntamiento para incautarse de la casa núm. 1 
de la calle de Valencia, con vuelta a la de Zurita, núme­
ro 56, con objeto de proceder al derribo de la misma, pre­
vio depósito de 96 274 pesetas en la Caja general del Esta­
do, con imposición de costas de esta instancia a la parte 
apelante.

Interponer el recurso que proceda contra una comu­
nicación de la Administración de Propiedades e Impues­
tos de la provincia, trasladando acuerdo de la Delegación 
de Hacienda, por el que se revoca el del Ayuntamiento 
que denegó la e.xención del arbitrio sobre las carnes de dos 
reses de cerda sacrificadas en d  Matadero de Villa, con 
destino al depósito de salazón y preparación de carnes ins­
talado en la calle de Santa Feliciana, núm. 4, declarando 
en su lugar que el interesado, tiene derecho a la exención 
solicitada, así como al abono de las cantidades que como 
resultado de este acuerdo puedan correspondcrle.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se rectifique el error material que aparece en
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la adaptación del personal de sobrestantes a las plantillas 
consignadas en el presupuesto vigente, toda vez que se fi­
gura en la plantilla de Vías públicas a D, Manuel Doel, 
que debe figurar en la de Fontanería y en ésta a D, Miguel 
Roca, que pertenece a la de Vías publicas, ambos con el 
haber anual de 3 000 pesetas.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta de tos presupuestos del Interior y del 
Ensanche, hasta fin de diciembre último.

Desestimar instancia en solicitud de que se exceptúe del 
arbitrio sobre inquilinato la clínica operatoria de Nuestra 
Señora del Carmen, establecida en la calle de Ferraz, nú­
mero 64.

Aprobar el d ictam en elevando a conocimiento del 
Ayuntamiento para su aprobación 3' para que se acuerde, 
en virtud de lo dispuesto en el Real orden de 21 de mar­
zo de 1905 3' Real decreto de 18 de abril siguiente, la incor­
poración de los créditos pendientes de cobi'o 3' pago más 
la existencia en caja, al presupuesto que ha de regir du­
rante el afío actual, cuva liquidación ofrece el resultado 
siguiente: '
Existencia en Caja en 31 de

diciembre de 1915 .............  1.522.248*60
Créditos pendientes de cobro 

por cuenta de dicho presu­
puesto..................................  598.03146 2.120.279*76

Obligaciones pendientes de pago por.cuenta 
del mismo presupuesto............................... 2.106.227*16

Superávit. 14.052*60

Confirmar el recurso interpuesto por la Alcaldía Pre­
sidencia ante la Direcciiín general del Tesoro y subsidia­
riamente al Tribunal gubernativo de Placienda para el 
caso que aquélbvse estime incompetente, contra la resolu­
ción dictada por el señor delegado de Hacienda en el recur­
so interpuesto por los propietarios del teatro'de Eslava, de 
esta Corte, sobre declaración de responsabilidad subsidia­
ria en descubierto de la empresa de dicho teatro por el con­
cepto de recargo municipal sobre e! timbre de espectáculos.

Reconocer un crédito de 132‘53 pesetas, a favor de un 
farmacéutico de la Beneficencia municipal, que dejó de per­
cibir por suministro de medicamentos durante el mes de 
octubre último, 3̂ proceder al abono del expresado crédito 
con cargo al concepto 534, cap. IX, art. 6 .° del vigente 
presupuesto.

Reconocer la suma de 157*82 pesetas, importe de los 
intereses de las facturas presentadas al cobro por Obli­
gaciones de Resultas que han .sido amortizadas, 3̂ canjear 
dicha cantidad acumulada a la de 507 pesetas, importe de 
los créditos presentados a conversión, o sea el total de 
664*82 pesetas, por seis residuos de la Deuda de Resultas; 
salvando en todo caso la ('omisión su responsabilidad res­
pecto-de la legitimidad de los documentos presentados al 
canje.

Incluir al Real Automóvil Club para el pago del im­
puesto sobre casinos y círculos, en la segunda categoría de 
las comprendidas en las bases aprobadas por la Junta mu­
nicipal en 9 de febrero de 1915, por el 20 por 100 del impor­
te del alquiler que satisfaga.

Aprobar el pr03’ecto de distribución de fondos formado 
por la Contaduría, para gastos durante el mes de febrero, 
por cuenta del presupuesto-del Interior en ejercicio.

Proveer una plaza de escribiente de Inspecciones sani­
tarias con el haber anual de 1.500 pesetas, vacante por de­
función, y aprobar el nombramiento dU que ha de ocu­
parla.

Declarar libre y  exenta de toda responsabilidad la fian­
za de 25.000 pesetas, constituida en la Caja general de De­
pósitos para garantir la gestión de un recaudador de arbi­
trios municipales, por hallarse debidamente saldada la 
cuenta corriente de este señor, no existiendo, por con­
secuencia, responsabilidad contra la garantía de que se 
trata.

Aprobar la adaptación del personal de chauffeurs del

servicio contra Incendios, a las plantillas del vigente pre­
supuesto, pasando a ocupar cuatro de las seis plazas que en 
el mismo figuran con 1.500 pesetas, los cuatro que hoy pres­
tan servicio, nombrados por acuerdo de 26 de diciembre 
de 1914, que venían percibiendo sus haberes con cargo a 
la partida de economías que resultara enei capítulo corres­
pondiente al mencionado servicio, por haberse creado di­
chas plazas con posterioridad a la aprobación del presu­
puesto formado para 1915, yá que las otras dos plazas, va­
cantes por dimisión de los que las desempeñaban, se pro­
veerán por concurso abierto a este efecto.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
vestuario para el personal del Cuerpo de Bomberos, la 
fianza de 662*50 pesetas en metálico, que consignó en la 
Caja genei'al de Depósitos, toda vez que no se halla afecta 
a responsabilidad.

Proveer la plaza de celador de Mataderos, que existe 
vacante por defunción, por estimarla de necesidad en bien 
del servicio, con el haber de 1.500 pesetas anuales, y apro­
bar el nombramiento del que ha de ocuparla.

Conceder licencia para instalar una caldera de cale­
facción en la casa núm. 30 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para instalar una caldera de cale­
facción en la casagiúm. 48 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en el núm 26 de la calle del Barquillo.

Conceder licencia para instalar una caldera de cale­
facción en la casa núm 13 de la calle de la Colegiata.

Conceder licencia para instalar una caldera de cale­
facción en la casa núm 13 de la calle de Columela. .

Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en »1 núm. 1 de la plaza de la Villa.

Conceder licencia para construir una casa en el núme- . 
i'ü 4 de la calle del-Molino de Viento. •

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa núm. 50 de la calle de Hortaleza, y abonar al 
propietario la cantidad de 186*76 pesetas, importe de 0*58 
metros cuadrados de teiTeno que se expropian para vía pú­
blica, al precio de 322 pesetas el metro, con cargo al cré­
dito consignado para estas atenciones en el presupuesto vi­
gente

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 14 de la calle de Marianela, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Beire, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Santa Hortensia, Extran-adio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 13 de la calle de Luís Peidró, Extrarradio.

Anunciar nuevo concurso por término de veinte días 
hábiles, a contar de.sde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, entre los propietarios de 
las afueras del distrilo del Hospital, para el arrendamiento 
de un local en donde instalar los servicios de la sucursal 
de la Casa de Socorro de dicho distrito, por término de 
cinco años y precio de 2 500 pesetas anuales.

Anunciar concurso público, por término de veinte días, 
a contar desde la publicación de este anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia, para la instalación en lu­
gar adecuado de las afueras del puente de Segovia, de 
los servicios de la Casa de Socorro, sucursal de la del dis­
trito de Palacio, otorgándose el correspondiente contrato 
por término de cinco años y precio anual de 2.000 pesetas.

Modificar el contrato de arrendamiento de la casa nú­
mero 51 de la calle de Hermosilla, donde se hallan ins­
talados los servicios de la Casa de Socorro, sucursal de la 
del distrito del Congreso, ampliándola en las habitaciones 
del piso principal y aumentando el alquiler en 750 pesetas 
anuales, que harán un total por los pisos bajo y principal 
arrendados de 2.750 pesetas, que serán abonadas con car­
go al crédito de 45.000 pesetas, consignada en el cap. V, 
artículo 1.*’, concepto 305 del vigente presupuesto.

Ascender a la plaza de médico primero de la Beneficen­
cia municipal, que existe vacante, a D. José Alfin y Lete, 
con el haber anual de 3.000 pesetas, 3̂ para ocupar la va­
cante que este señor deja, el de D. Manuel Capdevila y 
Fernández a médico segundo, con el haber de 2,500 pese­
tas anuales.
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Conceder el reingreso en el Cuerpo de la Beneficencia 
iTtunicipal a un l'racticante numerario, por haber cesado 
las causas que le obligaron a solicitar la excedencia.

Conceder a nn Médico segundo del Cuerpo de la Bene­
ficencia municipal, dos años de prórroga en la excedencia 
que viene disfrutando, con arreglo a las disposicione.s re­
glamentarias, por no haber cesado las causas que le obli­
garon a solicitar aquélla.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 9 de la calle del Genera! Pardiñas,

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el interior de un .solar con fachada al paseo de 
Ronda, enti'e la calle de Diego de León y la plazade Ma­
nuel Becerra.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en una casa en constj ucdón situada en la manzana 283 
dcl Ensanche, con fachada al paseo de Ronda.

Conceder licencia para construir un pabellón de plan­
ta baja en el núm. 1 provisional de la calle de Donoso 
Cortés

Conceder licencia para reíormar unos pabellones de 
planta baja situados en la calle de García de Paredes, 
número 44.

Conceder licencia para reconstruir muro de cerra­
miento de un solar situado en la calle dé las Delicias.

Tomaren consideración y  pasar a ¡as Comisiones res­
pectivas,las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo que el Ayuntamiento se incaute del 
terreno de su propiedad, que usuírutúa un particular, de la 
calle de Vallenermoso esquina a la de Alberto Aguilera y 
que se formule el presupuesto necesario para que se proce­
da al encintado y urbanización de la primera,de las indica­
das calles.

Otra, proponiendo se proceda a formular el correspon­
diente pre,supuesío para llevar a cabo el encintado y pavi­
mentación de la calle de Cristóbal Bordíu, entre las de San­
ta Engracia y Bravo Murillo, haciéndose las gestiones ne- ' 
cesarlas cerca de los propietarios de las fincas enclavadas 
en este trozo de calle, para que si ponen alguna dificultad, 
se vea el medio de llegar a un acuerdo.

Otra, proponiendo se sustituya en todas aquéllas calles 
de! distrito de la Universidad que pase cerca la tubería 
general de la Compañía del gas, el alumbrado de petróleo 
por el que actualmente se emplea en las principales calles 
del distrito. * .

Otra, proponiendo se formulen los proyectos oportunos 
para pavimentar, colocar aceras y bocas de riego en las 
prolongaciones de las calles de Galileo y Meléndez Vaídés.

Otra, proponiendo que por la Dirección de Vías públi­
cas se formen los oportunos presupuestos para la dotación 
de alumbrado en las callesde Pedro Barreda, San V ale­
riano, Olite, Zamora, Santa Matilde; María Vela, Pedro 
Rojil, La Concepción, Súnchez Preciados, Pedro Mur y 
Adrián Pulido,

Otra, proponiendo que por la Dirección del. servicio, 
.se proceda al estudio y  redacción urgente del proyecto y  
presupuesto necesarios, para la construcción de una red tu­
bular en el mercado del Carmen, para la acometida de las 
bajadas de agua de los puestos.

Otra, proponiendo se acuerde:
I. .Que por la Alcaldía Presidencia, se ordene a la Di­

rección de Vías públicas la formación de un presupuesto 
para la colocación de acera en la parte izquierda de la Calle 
del General Ricardos, hasta el término municinal de 
Madrid. '

It, Que se solicite de la Jefatura de Obras públicas, 
que es la que ejerce jurisdicción en dicha vía, el permiso 
necesario para la ejecución de la obra referida, en la* mis­
ma forma que se hizo cuando se instaló la del lado derecho.

TIL Y  que una vez pedidos y  re,sueltos estos trámites 
legales y precisos, pase a estudio y  dictamen de la Comi­
sión pertinente y ésta a su vez lo eleve a la aprobación del 
Excelentísimo Ayuntamiento.

. Otra, proponiendo se acuerde la instalación de nuevos 
faroles en varias calles del distrito del Congreso,

Conceder una ampliación de crédito de 120,000 pese­
tas para pago del personal jornalero eventual de crisis y 
para transporte con destino a las obras de desmonte y  ex­

planación que se detallan en la relación formada por la Di­
rección de Vías públicas, así como su distribución por zo­
nas, que figuran en el expediente, autorizándose a la A l­
caldía Presidencia para que inmediatamente pueda dispo­
ner del expresado crédito, el cual será cargo a la existen­
cia disponible como resultado de la liquidación del presu­
puesto del Ensanche de 1915, una vez que le sea concedida 
la oportuna autorización por el Exemo, Sr. Gobernador 
civil de la provincia, y  a reserva de que se cnmphin los re­
quisitos legales necesarios; y  autorizar al ingeniero direc­
tor de Vías públicas para que pueda solicitar y  hacer uso 
de vertederos particulares gratuitos, utilizando en los casos 
que convenga el material Decauville de propiedad muni­
cipal.

Desistir, de conformidad con lo informado por los le­
trados consistoriales, de interponer recur.so de casación 
contra la sentencia del Tribunal provincial, que confirmó 
la del inferior en los autos seguidos por el Excelentí­
simo Ayuntamiento con cuantas personas aparezcan como 
propietarios o poseedorec de terrenos inscriptos, proce 
de lites de la glorieta y antigua Vereda que iba desde el 
portillo de In ronda de Valencia al paseo de Santa María 
de la Cabeza, para que consintiera la anulación de los 
asientos de posesión o de dominio que figuren en el Regis­
tro de la Propiedad del Mediodía, relativos a dichos terre­
nos, quedando en su virtud firme la .sentencia dictada por 
el Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, 
por la que se absolvió a ios interesados de la demanda de­
ducida contra ellos por el Exemo. Ayuntamiento.

Se verificó el sorteo para la formación de la Junta mu­
nicipal que ha de actuar durante el año 1916.
Sesión ex trao rd in aria  del dia 7.

Se acordó; Instruir expediente en depuración de las 
denuncias formuladas por el concejal D. José Noguera, 
con motivo de la interpelación explanada por dicho señor 
sobre la ad mí niift ración de los mercados en el año anterior, 
y nombrar juez instructor a D. Miguel Maura.

Aprobar en la forma interpretada por la Alcaidía, una 
proposición sometiendo al Exemo, Ayuntamiento de Ma­
drid el siguiente acuerdo;

Hasta tanto que sea posible realizar la sustitución del 
arbitrio de inquilinato que grava desmedidamente a las cla­
ses medias en uno de los elementos más indispensables 
para la vida, como es la habitación, se reformará dicho ar­
bitrio de manera que pagando todos los obligados a hacer­
lo, reduciendo las tarifas, corrigiendo las injusticias y ar­
bitrariedades que se .señalan y  desapareciendo hasta el 
más mínimo de los pretextos invocados por los que se re­
sisten sistemáticamente al cumplimiento de la ley y  am­
pliándola con la debida severidad, se restablezca el imperiò 
ele la misma y  pueda recaudarse ía cifra que debe producir 
el repetido impuesto al Erario municipal, '
Sesión o rd in aria  del día 9.

Se aprobaron las actas de las sepiones ordinaria del dí* 
2 y extraordinaria del día 7.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación del Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, por la que, resolviendo el ex­
pediente de expropiación de la casa núm 48 de la calle del 
Peñón, con accesorios a la de Mira el Rio, núm 29, y  de 
conformidad con lo informado por la Comisión provincial, 
se resuelve que la suma que procede abonar por la expro­
piación de dicha finca, es la de 47.237 pesetas, en la que 
va incluido el 3 por 100 de afección, conforme a la tasación 
del perito tercero, y a deducir, desde luego, el importe de 
las cargas, si las hubiere.

Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, desestimando,, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, el recur­
so de alzada inteiqjuesto por un oficial tercero de la sec­
ción de Contabilidad, contra la clasificación hecha por el 
Ayuntamiento de esta Corte al proceder a, su jubilación.
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Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación de la Ad- 
nunisíración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación dé Hacienda, por el 
que, resolviendo el recurso de alzada interpuesto por don 
losé Franco, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de junio de 1915, que le condenó al pago de 
328*50 pesetas, por impuesto sobre carnes, más 219 pese­
tas, por dos tantos de recargo de este impuesto, se revoca 
el decreto recurrido y se declara, por tanto, a D. José 
Franco no responsable del pago de la cantidad a que el 
Aj'untamiento de Madrid le condenó

Jubilar, de conformidad con el acuerdo de 15 de enero 
de 1915, a un jefe facultativo de la Beneficencia municipal, 
con el haber que por clasificación le corresponda, por haber 
cumplido los setenta ailos en 31 de enero último y contar 
con más de los veinte de servicios que como mínimum de­
termina aquel acuerdo para la declaración pasiva.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de haber aceptado el cargo 
los vocales representantes de los propietarios de la 2 ,“ y 
3.*̂ zonas en la Comisión de Ensanche, Exemo, Sr. Marqués 
de Fontalba, por renuncia de D, José Aspiunza y D. Ri­
cardo del Pozo y López, y justificado por medio de los 
documentos necesarios, su cualidad de propietarios en las 
zonas para las que respectivamente han resultado elegi­
dos, pudiendo, por tanto, ejercer las funciones del cargo ex­
presado.

Quedar enterado y aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia conformándose con el acuerdo adoptado por 
la Comisión de Hacienda, por el que, en uso de las facul­
tades conferidas por el Ayuntamiento, propone se renuncie 
a la interposición del recurso contencioso administrativo, 
contra la resolución del Tribunal gubernativo del Minis­
terio de Hacienda, confirmatoria del fallo del Sr. Dele­
gado que desestimó la reclamación entablada a nombre 
del Ayuntamiento contra las liquidaciones giradas por el 
impuesto q_ue grava los bienes de las personas jurídicas, 
correspondientes a los años 1911, 1912 y 1913, sobre los de 
la Corporación, sujetos al citado impuesto; y  asimismo, 
que por el Exemo. Sr, Alcalde Presidente, además de ha­
cer la expresada renuncia, se formule la correspondiente 
instancia, manifestando que el Municipio se halla compren­
dido en el perdón concedido por el arí, 7.“ de la ley de 
Presupuestos, aprobada para el año 1913, y, que en el caso 
de no considerarse asi, se tenga por instada y sostenida la 
solicitud de condonación de responsabilidades formulada 
en 17 de septiembre de 1913, remitiéndose los antecedentes 
al decano de los letrados consistoriales para que redacte 
la minuta de la indicada solicitud. •

Quedar enterado de la existencia de once vacantes en 
la Junta municipal, que fueron provistas en la forma pre­
venida por la ley, _ _

Dada cuenta por la Alcaldía Presidencia, del falleci­
miento, del ex Alcalde, Exemo. Sr. Conde de Pefialver, se 
acordó:

aj Que el primer grupo escolar que construya el Ayun­
tamiento lleve el nombre de Conde de Peñalver, para per­
petuar de esta forma su memoria. _

b) Que una Comisión de Sres Concejales presidida por 
el Exemo Sr. Alcalde, fuese a visitar a la Sra Condesa 
para testimoniarla el sentimiento déla Corporación.

c) Que una vez despachados los asuntos que no ofre­
ciesen discusión, se levantase la sesión en señal de duelo, 
quedando sobre la mesa los expedientes que fueran objeto 
de debate. .

Ascender a la plaza de oficial cuarto del grupo de Con­
tabilidad, que existe vacante por fallecimiento, con el haber 
anual de 2.000 pesetas, ai que ocupa el primer lugar en la 
escala de auxiliares.

Declarar que el haber pasivo anual correspondiente 
ai oficial tercero del segundo grupo de Administración, 
jubilado, D. Enrique López Somoza, es el de 1,800 pese­
tas, o sea el 60 por tOO de 3 000 pesetas que le sirve de re­
gulador durante los veintinueve años, seis meses y diez y  
seis dias que cuenta de servicios, puesto que durante más 
de dos años ha disfrutado el haber de 2,500 pesetas, más

500 pesetas que percibió por quinquenios correspondientes 
al año 19(B, debiendo acreditarse dicho haber pasivo desde 
el día siguiente al en que fué jubilado.

Conceder licencia para carbonería en la calle de V al­
verde, núm, 21 .

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
letra E prolongación de la calle de doña Berenguela. Ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 22 de la calle de Falencia, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm 4 de la carretera de Aragón, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir muro de cerramiento 
en un solar de una calle inmediata al camino de la Dehesa 
de la Villa.

Autorizar la devolución de una fianza provisional cons­
tituida en la Caja general de Depósitos, para tomar parte 
en la subasta de mano de obra para la instalación de tu­
berías y bocas de riego, toda vez que por error consignó 
aquélla a disposición del Exemo. Ayuntamiento, y  el soli­
citante no acudió como postor a la referida subasta, dán­
dose a este efecto las órdenes necesarias a la Caja general 
del Tesoro.

Devolver a la Sociedad «Fomento de Obras y Cons­
trucciones» I tres títulos de Deuda al 4 por 100 que han sido 
amortizados, de los que forman parte de la fianza consti­
tuida para garantir la contrata de las obras de saneamien­
to del subsuelo, toda vez que han sido sustituidos por otros 
tres de la misma clase de Deuda e igual valor, quedando 
la fianza de que se trata, completa en su cuantía.

Conceder a un obrero municipal, la pensión de una pe­
seta diaria, 40 por 100 del jornal de 2*50 pesetas, que como 
mayor sueldo ha disfrutado, de conformidad con los precep­
tos del reglamento de 19 de septiembre de 1913,

Anunciar nueva subasta en vista de haber sido declara­
da desierta la celebrada, para la contratación del suminis­
tro de cebada, avena, harina de cebada, moyuelo, paja de 
cebada y de trigo, necesarios para el mantenimiento del 
ganado de las caballerizas del Laboratorio municipal. Co­
legios y  talleres de Nue,stra Señora de la Paloma y  Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almndena, durante los 
años 1916 y 1917, con la modificación de los precios tipos, 
que serán sustituidos por los siguientes:

Cebada, 24 pesetas; avena, 23 id.; harina de cebada, 30 
ídem; moyuelo, 19 id; paja de cebada, 5*50 id. y paja de 
trigo, 5'50 por cada 100 kilos.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes preponiciones:

Una, proponiendo se acuerde la instalación de bocas de 
riego en la calle de Espalter, por ser este uno de los más 
importantes servicios de que se halla necesitada.

Otra, proponiendo que, el solar ínedificable por su for­
ma, propiedad del Municipio, que existe en la calle de Lu- 
chana, entre las de Manuel Silvela y Manuel Cortina, se 
convierta en jardín, estableciendo en el centro del mismo 
bien una columna barométrica, farola monumentalo alguna 
de las muchas estatuas que suelen existir arrinconadas en 
los museos y que en el sitio de referencia serviría de 
adorno.

Otra, proponiendo se acuerde la formación del presu­
puesto necesario para instalar el alumbrado de gas por in­
candescencia en las calles de Ruiz Perelló, Castelar, Roma, 
Navacerrada y Julián Martin. .
Sesión ord inaria  del día 16, 
continuada los dias 17 y  19.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales. _

Quedar enterado de una eomunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que, en contestación a 
escrito de la Alcaldía Presidencia en solicitud de auto­
rización para llevar a efecto el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento, relativo a que en lo sucesivo se denomine 
•Avenida de Menéndez Pelayo», la vía pública que han de 
formar las calles de Muñoz y  ronda de Vallecas, se dispo-
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nc sp m;jnificsto a la Alcaldía tjuc no existiendo motivos 
para la snspensitja de dicho acuerdo, puede sin dificultad 
alguna disponer la ejecucirtn del mismo.

Quedar enterado y pasar a la Comi.síón correspondiente 
uní^coniunicaciún del Excnio. Sr. Gobernador civil, auto­
rizando, en u.so de las facultades establecidas en el art. 116 
del reglamento para ejecución de la ley de Ferrocarriles, 
la apertura al transito público del tranvía eléctrico denomi­
nado -enlace de las vías de la calle Mayor con las de Ato­
cha V plaza de la Constitución».

Aprobar la moción de la Alcaldía Presidencia, conce­
diendo un plazo de quince días como moratoria para satis­
facer sin recargo las cuotas atrasadas del arbitrio sobre 
inquilinatos.

Adjudicar en defniti va la subasta verificada para con 
tratar el suministro de plomo para los ramos de Fontane­
ría Alcantarillas y Parque y  Jardines, en los precios tipos.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando la existencia de tres vacantes en 
lajunta municipal de Asociados, las cuales fueron provistas 
por la ley.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un- 
vecino.

Conceder el reingreso a! servicio municipal, en cumpli­
miento de sentencia del Tribunal Supremo, a un capataz 
maj'or de Fontanería, separado de su cargo en virtud de 
expediente que se siguió por faltas, con la categoría de 
oficial cuarto en la vacante que de esta clase deja por as­
censo al empleo inmediato en el segundo grupo de Admi 
nistración, D José Estarrona Alvarez, con la dotación 
anual de 2 000 pesetas, y que la Comisión entienda de nue­
vo en el expediente adiniiiistralívo instruido al interesado, 
para depurar las responsabilidades en que hubiera incurri­
do y proponer la sanción que corre.sponda

Nombrar cuatro médicos supernumerarios con carácter 
interino y sin perjuicio de las disposiciones que en lo sucesi­
vo adopte la Corporación respecto al personal de esta clase.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribuna! provincial, de conformidad con lo informado pol­
los letrados consistoriales, contra Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, remitiendo los presupuestos de 
gastos carcelarios para el año actual formados por lajunta  
local de prisiones, en la parte que dicha resolución manda 
al Ayuntamiento satisfacer los gastos de personal, que as­
cienden a la suma de 159.394*90 pesetas-

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado pol­
los letrados consistoriales, contra acuerdo de la Delega­
ción de Hacienda que declaró exento del pago del arbitrio 
de inquilinato el piso entresuelo de la casa mim, 67 de la 
calle de Alcalá, destinado a oficina general de agencia de 
patentes 3- marcas 3- del periódico L a A rtualU iad f in a n ­
ciera. . '

Conceder licencias para e.stablecer una imprenta en la 
calle del Tutor, núm. 6 , e instalar cinco electromotores 
con fuerza tota! de 6 ‘50 caballos.

Conceder licencia para establecer una fábrica de ce­
rámica en la calle de Aíéndez Alvaro, núm 34 duplicado.

Conceder licencias para e.stablecer un taller de broncis­
ta en la calle de Ponzano, núm. IS provisional, e instalar 
tres motores eléctricos con fuerza total de 5 caballos.

, Conceder licencias para establecer una imprenta en la 
calle de Bailón,, núm. 51, e instalar dos electromotores con 
fuerza total de 1*25 caballos.

Desestimar la licencia solicitada para establecer un 
tejar en la carretera de Andalucía, en su parte derecha, 
junto al Portazgo, de conformidad con lo que previene el 
arti 285 de las Ordenanzas mrmicipales vigentes.

Denegar la licencia solicitada pana establecer un tejar 
en terrenos de la EHpa, por igual causa que al anterior.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 137 de la calle de Atocha, con vuelta a las de San Pe­
dro y San Blas, y abonar al propietario la suma de 329 60 
pesetas, importe de 6 ‘40 metros cu.idrados de terreno que 
se expropian por la calle de San Blas 3- que han sido valo­
rados por el arquitecto de la sección, al precio de 5L50 pe­
setas metro, con cargo al crédito que para estas atencio­
nes se consigna en presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Santa Hortensia, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme 
ro 7 de la calle dei Pilar, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 7 de la calle de Topete, Extrarradio.

Autorizar la entrega de dos títulos de Deuda perpetua 
• al 4 por 100, de los que forman parte de la fianza constitui­
da para garantir la contrata de las obras de saneamiento 
del subsuelo por la Sociedad «Fomento de obras 3" cons­
trucciones», por haber sido amortizados, en vista deque 
han sido sustituidos por oíros dos de la misma clase de 
Deuda y de igual valor, dando al efecto las órdenes nece­
sarias a la Caja general de Depósitos.

 ̂ Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, para sustituir la tubería gene­
ral que conduce el agua por la calle de Istúriz, por otra de 
hierro de las condiciones corrientes en el servicio, cuyo 
importe de 3.706‘97 pesetas, será cargo al crédito consig­
nado en el cap. X, artículo único, concepto .592 del presu­
puesto vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones facultivas 3" eco­
nómico administrativas, formados para contratar previa 
subasta, que será anunciada al efecto, el suministro de 
4.000 pares de alpargatas blancas 3̂ 1.000 pares negras, 
con destino a los acogidos en los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma durante el presente año, calculándose 
el importe del suministro, al solo efecto de constitución de 
lianza, en 5,000 pesetas.

Celebrar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas 3- económico administrativas, forma­
dos al efecto, para contratar la adquisición de 1,000 kilos 
de suela con destino a la confección de calzado para los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
durante el año 1916, con sujeción al precio tipo de 6,000 
pesetas, calculado al solo efecto de constitución de fianza.

Anunciar subasta para contratar el suministro de pan 
con destino al sepmdo departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma durante el presente año, con 
arreglo a los pliegos de condiciones facultativas 3̂ econó­
mico administrativas formados al efecto, calculándose el 
importe del suministro, al solo efecto de constitución de 
fianza en 15,4CW pesetas.

Nombrar jefe farmacéutico del distrito del Hospital 
como resultado del concurso celebrado al efecto.

Nombrar un médico supernumerario de la Beneficen­
cia municipal, cori carácter interino 3' sin perjuicio de las 
disposiciones que en lo sucesivo se adopten respecto dei 
personal de esta clase.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 19 de la calle de Alcántara.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 18 de la calle de Santa Cruz de Marcenado,

Conceder licencia para aumentar dos pisos a una casa 
en construcción, situada en la calle de Manzanares, con 
vuelta a la de Linneo.

Conceder licencia para construir un sotabanco en la 
finca núm, 14 de la calle de Bravo Murillo,

Tomar en consideración 3- que pase a la Comisión res­
pectiva una proposición para que se construya el paseo 
sobre e! colector del arro3m Abroiiigal, desde la calle de 
López de Hoyos hasta el puente de las Ventas del Espíritu 
Santo.

D ía  17 .
Se acordó: Aprobar el nombramiento de jefe farmacéu­

tico del distrito de Chamberí, como resultado del concurso 
celebrado al efecto y de confomidad con la ponencia desig­
nada por la Comisión,

Aprobar la adaptación del oersonal a las plantillas que 
figuran en el presupuesto del Ensanche en ejercicio.

No tomar en consideración una proposición para que 
se acuerde suspender la elección de cuatro vocales obreros 
de los que han de regir la oficina de colocación, anunciada 
para el día 22 del corriente.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, suspendiendo de empleo y sueldo a un capataz de! 
mercado de la Cebada y a otro del de los Mostenses,
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D ia  1 9 .
Se acordó: Pasar con urgencia a la Comisión de Ha­

cienda, el dictamen proponiendo, con el fin de que no se 
interrumpan las obras de construcción de un Grupo esco­
lar en los solares que posee el Municipio en la calle de las 
Tabernillas, nùmero 6 y carrera de San Francisco, núme­
ros 1 y 3, que todas las obras que se certifiquen por el ar­
quitecto de la 5.“ sección durante el corriente año, sean 
satisfechas con cargo al concepto 224 del presupuesto vi­
gente, y que al efecto se den las oportunas órdenes'íi Con­
taduría.

Desechar un dictamen proponiendo reglas de proce­
dimiento a que han de sujetarse los funcionarios municipa­
les en los casos que se formule cargo alguno contra éstos, 
en sesión pública, pór los Sres. Concejales.

Proveer una plagia de escribiente del Negociado de car­
nes, con el haber anual de pesetas 1.500, que existe vacan­
te, por estimarle de necesidad para el servicio, y  apro­
bar el nombramiento del que ha de ocuparla.

Aquietarse, de conformidad con lo informado por los 
letrados consistoriales, a la resolución de la Delegación de 
Hacienda, que, resolviendo recurso de alzada interpuesto 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia, que condenó a 
un industrial a una multa de 200 pesetas para el Erario niu- 
nicipal, un tanto de recargo y el derecho natural, por in­
troducción fraudulenta de dos bueyes, se revoca el decreto 
recurrrido y se declara procedente la devolución déla suma 
de 400 pesetas que depositó en las oficinas municipales.

Nombrar cinco bomberos de segunda clase con el haber 
anual de 1.500 pesetas a cinco bomberos aspirantes, por ha­
ber terminado el período de prácticas y  demostrado en los 
exámenes verificados al efecto, que poseen las aptitudes 
necesarias para el desempeño del cargo.

Aprobar los planos presentados para construir una casa 
en el solar letra M de la avenida del Conde de Peñalver y 
calles de Víctor Hugo y Reina de la primera sección de la 
■ Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y  en 
lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá*, con un- 
exceso de altura por la calle de Víctor Hugo que es de ^  
metros, y dos pabellones que hacen ascender la del edificio 
a 26 o 27 metros, sin perjuicio de que por los facultativos 
correspondientes se dictamine acerca de las demás condi­
ciones a que habrá de ajustarse la construcción.

Abonar con cargo al crédito consignado en el capítu­
lo X, artículo único, concepto 588 del presupuesto vigen­
te, el gasto de 5.020*16 pesetas, importe de la instalación 
de aceras de cemento en la  calle de Alonso Heredia, por no 
haberse ejecutado la obra en condiciones de que pudiese 
ser certificada antes del 10 de enero último, para que su 
pago se efectuase con cargo al presupuesto anterior, se­
gún fué acordado. _

Aprobar la construcción de dos pabellones sobre la al­
tura total de la fachada en la casa que se está construyen­
do en el núm. 111 de la calle de Toledo, con vuelta a la 
del Bastero. ^

Pasar a la Comisión de Hacienda el dictamen, propo­
niendo el reconocimiento e inclusión en el presupuesto pró­
ximo de un crédito de 10 778*40 pesetas a favor de la So­
ciedad «Morgan y  Elliott», adjudicataria del suministro de 
maquinaria para la elevación de agua y el abastecimiento 
de ésta a los banúos de Cuatro Caminos y Prosperidad, en 
concepto de indemnización a que tiene derecho en virtud 
de haberse ordenado por el Excino. Ayuntamiento la sus­
pensión del funcionamiento del servicio de elevación de 
agua, e incautádose de la maquinaria y  demás instalacio­
nes existentes en las elevadoras, antes del término de los 
cinco años del contrato, y por determinarse así en la cláu­
sula G del contrato con la referida Sociedad.

Aprobar las siguientes conclusiones, a fin de proveer la 
plaza de arquitecto secretario de la Junta consultiva, en­
cargado del depósito de planos:

Primera. Reconocer el derecho al ascenso y antigüedad 
de D. José Carnicero, computándole como años de servi­
cios para los derechos pasivos en el escalafón, desde el día 
I de enero de 1912 que tomó posesión del cargo de conce­
jal hasta la fecha actual, y que se le nombre arquitecto 
secretario de la Junta consultiva, encargado del depósito 
de planos, con el sueldo de 4,000 pesetas que tiene asigna­

do en el presupuesto vigente; entendiéndose los efectos de 
este acuerdo, desde 1 de enero próximo pasado en que 
debió terminar la excedencia de dicho señor.

Segunda. Desestimar la petición de D Manuel Men­
doza, arquitecto municipal excedente, por no existir vacan­
te en el escalafón de la categoría de 3.000 pesetas, que 
tiene derecho a ocupar.

Tercera, Desestimar igualmente una instancia presen­
tada por varios arquitectos municipales en que solicitan se 
corran fits escalas para proveer la plaza de que se trata, 
por ser contraria su petición a los acuerdos sancionados 
por la Municipalidad y el Exemo. Sr. Gobernador, al apro­
bar las bases complementarias de! presupuesto para el 
año corriente. .

Aprobar el nombramiento de cinco inspectores de Hi­
giene y Sanidad pecuarias, asignándoles la cantidad de 365 
pesetas, acumulables al sueldo que cada uno disfruta, con­
forme a lo que determina e! párrafo tercero del art. 302 
del reglamento provisional para la ejecución de la ley de 
Epizootias de 18 de diciembre de 1914, y que pase el ex­
pediente a la Comisión de Hacienda, por lo que afecta a la 
habilitación de crédito en el presupuesto vigente.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la habilita­
ción de un crédito de 32.500 pesetas, para atender a gastos 
reconocidos por servicios complementarios de la Institución 
munipal de Puericultura, necesarios e indispensables para 
aplicar con acierto el gasto presupuestado, dotándolo con la 
reducción de la cantid^ad de la partida primera del concepto 
313 del presupuesto vigente, que quedará reducida a pese­
tas 100,000, y figurando otra nueva que especifique y de­
talle el gasto que se propone, a saber:

• Para adquisición de maquinaría, transformación, re­
paración y entretenimiento de la misma, adquisición de 
biberones"3̂  cuantos gastos puedan originarse, 32.500 pe­
setas ». ^

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen por lo 
que afecta al servicio, y que pase con urgencia a la Comi­
sión de Hacienda, por lo que se refiere a la habilitación de 
crédito, ' ^

Nombrar un médico supernumerario de la Beneficen- 
ciaununicipal con carácter interino y sin perjuicio de las 
disposiciones que en lo sucesivo adopte la Corporación res­
pecto al personal de esta clase.
Sesión QFdlparía del día 23 .

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales. _

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación del 
Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes, trasla­
dando Real decreto, relativo a la cesión al Ayuntamiento 
de los terrenos ocupados por varias edificaciones en el 
jardín de la Escuela de Veterinaria de esta Corte, que han 
de aprovecharse para la prolongación de la calle del Casi­
no hasta la provisional de la Ribera de Curtidores y rom ­
pimiento hasta las del Casino y de la de Peña de Francia, 

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla 
lo estima oportuno, una comunicación del Exemo Sr. Go­
bernador civil, estimando el recurso de alzada entablado 
por el secretario del Patronato de la fundación de don 
Lucas Agutrre, establecida en Cuenca, contra decreto de 
la Alcaldía por el cual dispuso quedara en suspenso la fir­
ma de la escritura de expropiación de unas parcelas desti­
nadas a la urbanización de las calles de Lista j  Sagasti, 
perteneciente una de ellas a la citada fundación Aguiire, 
de la que son partícipes Madrid, Cuenca y Siones, dejando, 
por tanto, sin efecto la providencia .apelada.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, trasladando Rea! orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se concede la am­
pliación del plazo fijado por la ley para ultimar las opera-. 
Clones del empadron,amiento general quinquenal de 1915, 
hasta el 30 de abril del corriente año, de conformidad con 
lo solicitado por la Alcaldía Presidencia,

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, suspendiendo de empleo sueldo a un investigador
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de arbitrios e ìmpoestos, por faltas de asistencia al desem­
peño de su cargo sin exponer las causas que pudieran ser 
motivo de su alejamiento. '

Síuedar enterado de un escrito que dirige el recaudador 
erechos del Matadero, al Exorno, Sr, Presidente del 

Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, en soli­
citud de que se le considere desistido y  separado del recur­
so que interpuso contra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de 4 de marzo de 1914, que le denegó la exención del arbi­
trio sobre las carnes de dos reses de cerda sacrificadas en 
el Matadero de Villa, con destino al depósito de salazón ygreparación de carnes que tiene establecida en la calle de 

anta Feliciana, núm. 4, por amoldarse al nuevo régimen 
establecido por el Ayuntamiento, con el que se aquieta y 

. está conforme por considerarlo equitativo, puesto que ar­
moniza los intereses de ambos contendientes, pudiendo, sin 
menoscabo para nadie, acordarse por dicho alto Tribunal, 
si así lo considera oportuno, dejar sin efecto o revocado 
lo resuelto por el limo. Sr. Delegado de Placienda en el 
asunto. . , ,

Quedar enterado y publicar en los periódicos oficiales 
las cuentas de ingresos y pagos verificados por cuenta de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche, durante el 
cuarto trimestre de 1915, remitidas por la Contaduría, en 
comunicaciones fechas 12 y 7 del corriente, respectiva­
mente, _

Adjudic.'ir en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar la ejecución de las obras de repara­
ción y ampliación necesarias en el edífieio escolar de la 
calle de la Florida, con la baja de 21‘ 11 por 100 en el pre­
cio tipo.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el mes de enero último, y 
y remitirle al Excmo. Sr. Gobernador civil para su inser­
ción en el Boletín oficial, publicándose también en el del 
Ayuntamiento.

Reconocer la suma de 28.079‘55 pesetas, por intereses 
de demora en el pago de un crédito al contratista de la con­
servación del empedrado que fué en 1901, en cumplimiento 
de sentencia de la Sala tercera del Tribunal Supremo y de 
conformidad con la liquidación practicada por la Contadu­
ría, y proceder al abono de dicho crédito con cargo a la par­
tida consignada en el cap. IX, art. 6 concepto 533 del 
presupuesto en ejercicio. .

Desechar un dictamen proponiendo el reconocimiento 
y abono de un crédito de 25.68870 pesetas, por varios gas­
tos efectuados en la zona de recreos del Parque de Madri^, 
en la temporada de 1913.

Abonar al industrial establecido en la calle del Mar­
qués de Valdeiglesias, núm. 7, fábrica de velas, la suma 
de l.740'59 pesetas, en concepto de indemnización, toda 
vez que, el indicado establecimiento se encontraba en una 
finca de las expropiadas a causa de las obras de Reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá, y cuya indemniza­
ción le fué reconocida por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 2 de junio de 1910, siendo cargo dicha 
suma al crédito de 15.762.927*08 pesetas, consignado en el 
capitulo X , artículo único del presupuesto extraordinario 
de liquidación de Deudas y Obras, llevándose a electo su 
inmediato pago, por tratarse de una finca ya derribada.

Proceder al pago de la suma de 5,892*48 pesetas, como 
ampliación del presupuesto aprobado en 30 de abril del año 
último, para la instalación de tuberías y  bocas de riego en 
el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, con cargo al 
crédito de 40.000 pesetas, consignado en el concepto 355 
del cap. V , art. 3.“ del vigente presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 74 
de la calle de Velázquez. _

Denegar instancia en solicitud de licencia para cons­
truir una casa y un pabellón en un solar de la calle de las 
Peñuelas, de conformidad con el criterio .sustentado eñ el 
informe del arquitecto municipal y que en el caso de que 
las obras estuviesen ejecutadas sin tener en cuenta las ob­
servaciones de dicho facultativo, se obligue al propietario 
a verificar las reformas que sean precisas, sin que, caso 
contrario, pueda utilizarse para alquilar la finca de que se 
trata.

Aprobar el dictamen proponiendo se desestime la soli­
citud del propietario de la finca núm. 15 de la calle de Sa- 
gasta, para que se le autorice los vuelos de los dos mira­
dores proyectados en los costados de la casa, aumentán­
dose estos vuelos en cornisas e impostas, en igual forma 
que tienen los de la casa colindante núm. 17 de la expre­
sada vía, advirtiéndole que los expresados vuelos no po­
drán exceder del máximum que autoriza el art 668 de las 
Ordenanzas en relación con el 666, y según el orden de los 
pisos y la anchura de la calle.

Anunciar concurso público por término de treinta días, 
con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas formados al efecto, para la adqui­
sición de una bomba automóvil ligera de 25 H. P. con des­
tino al servicio contra Incendios, por el precio tipo de pe­
setas 40.000, cu3"0 gasto se aplicará al crédito de igual 
cantidad consignado en el cap. II, art. 5.°, concepto 96 del 
presupuesto en ejercicio, y solicitar del Excmo. Sr. Go­
bernador civil la oportuna excepción de subasta, con arre­
glo al vigente Real decreto e Instrucíón para la contrata­
ción de servicios provinciales y  municipales.

Designar a los Sres. Blanco Parrondo, Añón, Millán 
y  Retortillo, para que formen la Subcomisión que ha de 
intervenir en la entrega al nuevo contratista, del material 
de riego y atalaje propiedad del Excmo. Ayuntamiento, 
asesorados del maestro guarnicionero y cairetero del ser­
vicio de Limpiezas, levantando al efecto y por duplicado 
la correspondiente acta e inventario valorado del referido 
material.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
calle de Torrijos, núm. 31, con vuelta a Don Ramón de la 
Cruz, núm. 69. '

Conceder licencia para establecer una carbonería en el 
número 22 de la calle de jorge Juan.

Conceder licencia para aumentar un piso a una casa con 
fachada al paseo de la Dirección, Extrarradio.

Conceder licencia para instalar un montacargas en la 
casa núm. 25 y 27 de la calle de Postas.

Conceder licencia para instalar ascensores y montacar­
gas en la casa núm. 15 de la calle de Alcalá,

Anunciar nueva subasta con carácter de urgencia, por 
término de diez días, bajo los mismos pliegos de condiciones 
que sirvieron para las anteriormente celebradas y declara­
das desiertas, para contratar el derribo y aprovechamiento 
de materiales de la casa núin, 5 de la calle de Tetuán, con 
la sola modificación de reducir a la canfidad de 4.252*50 
pesetas el precio tipo del remate, ,

Autorizar al apoderado del concesionario de las obras 
de ‘ Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
sus enlaces», para sustituir 49 títulos de Deuda municipal 
que han resultado amortizados de los que forman parte de 
la fianza de! referido contrato, por oíros de igual clase y 
va lo i, con la condición precisa e indispensable de que me- 
via o simultáneamente, consigne en la Caja general de D e­
pósitos los nuevos títulos que han de sustituir a aquellos 
por el mismo valor nominal y  a los mismos efectos.

Abonar una cuenta de honorarios devengados por un 
perito tercero en las diligencias de expropiación de la casa 
número 11 de la calle de la Cebada, cuyo importe, que as­
ciende a 797‘7Ü pesetas, será cargo al crédito consigna­
do en el cap. IX, art. 8 concepto 582 del presupuesto v i-feníe, de conformidad con lo informado por la Conta- 

uría.
Proceder al derribo de la casa núm, 29 de la calle del 

Cardenal Cisneros, en vista de! categórico y terminante 
informe del arquitecto de la sección, por el que se califica 
a la finca en estado de ruina inminente y en cumplimiento 
a lo que para estos casos determina el apartado segundo 
del art. 693 de las Ordenanzas municipales, verificándose 
el derribo por los obreros de Villa, y reintegrándose el Mu­
nicipio de los gastos que se íe origine con el valor de los 
materiales o del solar en venta, según lo preceptuado en 
el art. 692 de las mismas Ordenanzas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar el sumi­
nistro de menestra y  utensilio, con destino a los acogidos 
en el segundo departamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, sito en Alcalá de Plenares, hasta 31
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de diciembre próximo, cuyo importe se calcula en 34,310 
pesetas, al precio tipo de 0 ‘47 pesetas ración.

Nombrar un capataz del servicio de Limpiezas de la 
tercera zona, con el haber anual de 1.500 pesetas, en va­
cante por fallecimiento, entendiéndose este nombramiento 
con carácter provisional, en virtud de lo que dispone la ley 
sobre provisión de destinos civiles en sargentos y  licencia­
dos del Ejército. ,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Hilarión Eslava, números 35 y  37.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Fernández de la Hoz.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja en el núm. 4 provisional del pasaje de García Menén­
dez, próximo al camino de Aceiteros.

Conceder licencia de un pabellón de planta baja con 
destino a garage, en el núm. 3 de la calle de Francisco de 
Rojas.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición para que se ácuerde:

I En el Negociado de Beneficencia se abrirá un regis­
tro en el que voluntariamente se inscribirán los padres de 
familia vecinos de Madrid, que, siendo pobres y no contan­
do con otros recursos que un jornal o salario inferior a tres 
pesetas, tengan cuatro o más hijos menores de catorce 
años. .

II A  los suscriptos se les otorgará la preferencia en el 
disfrute de todos o de alguno de los siguientes beneficios, 
cuando lo soliciten:

A. Ser colocados en calidad de jornaleros, siquiera 
eventuales, en las obras o servicios municipales

B. Asistencia de puericultura'caso de tener niños que 
la necesiten.

C. Asistencia médico farmacéutica gratuita para toda 
la familia.

D A l ingreso de los hijos párvulos en las Escuelas mu­
nicipales dotadas de cantina escolar o de otras ventajas.

E. A l ingreso en un asilo municipal alguno de los hijos.
F. A  que el Ayuntamiento gestione directameníela ad­

misión en los hospitales, casas de salud o asilos especiales 
de los individuos de la familia que por su estado lo re­
quieran.

G. A l disfrute de bonos o de cualquier gracia o socorro 
benéfico que se den por el Ayuntamiento o en cuyo repar­
to intervenga.

III La Comisión de Beneficencia será la encargada de 
cumplir por mediación del Sr. Alcalde este acuerdo, para 
lo cual formulará en corto plazo unas reglas breves y  sen­
cillas a que se ajustarán tales concesiones; y aunque estos 
beneficios no se considerarán con derechos exigibles por 
los interesados, la negativa de todos o de alguno de ellos 
habrá de declararse en cada caso por acuerdo razonado de 
la expresada Comisión.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación, por 
el fallecimiento del ex concejal D, Manuel Cobo Canalejas,

JU N TA M U NIC IPAL  
Sesión del día 18.

Después de dar lectura del art. 68 de la ley. el Sr, Pre­
sidente declaró constituida la Junta municipal que ha de 
funcionar durante el presente año, siendo a continuación 
leída y aprobada el acta de la sesión anterior.

La Junta quedó enterada de una comunicación del ex­
celentísimo Sr Gobernador civil, autorizando provisional­
mente el presupuesto ordinario del Interior para 1916, 
aprobado por la Junta municipal en sesión celebrada los 
días 13 y 14 de diciembre, y disponiendo que por la A lcal­
día se proceda a la cobranza de todos los arbitrios, a reser­
va y sin perjuicio de las resoluciones definitivas que proce­
dan acerca de los de carácter extraordinario y de los 
recursos formulados*contra el mismo presupuesto. ■
_ Igualmente quedó enterada la Junta de otra comunica­

ción del E.xcmo. Sr. Gobernador civil, autorizando el pre­
supuesto ordinario del Ensanche para el presente año.

_ Asimismo quedó enterada la Junta de otra comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de con­

formidad con lo informado por la Comisión provincial, y 
resolviendo el recurso de alzada interpuesto por D José 
Cañamaque Carreño, practicante numerario de la Bene­
ficencia, contra acuerdo de la Junta municipal, denegando 
su sanción a otro del Ayuntamiento, que dispuso se acre­
ditase en lo sucesivo al recurrente en concepto de gratifi­
cación el haber que disfrutaba, estima el referido recurso 
por haber acuerdos que prejuzgan el caso presente, según 
así consta de antecedentes y no ser lógico en circustancias 
análogas resolver en distinto sentido.

Sin discusión fueron sancionados los dos siguientes 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:

Uno, fecha 9 del corriente, disponiendo el anuncio de 
,nueva subasta, por haber sido declarada desierta la an­
teriormente celebrada, para contratar el suministro de 
pienso para el ganado de las caballerizas del Laboratorio, 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, durante los años 1916 
y 1917, con la modificación de los precios tipos, que serán 
los siguientes:

Cebada, 24 pesetas; avena, 23 id.; harina de cebada, 
30 id.; moyuelo, 19 íd.; paja de cebada, 5 ‘50íd. y paja de 
trigo, 5*50 id., por cada 100 kilos.

Otro, fecha 12 de noviembre del pasado año, adjudi­
cando al dueño de un solar del paseo de las Delicias, con 
vuelta a la calle de Ciudad Real, una parcela procedente 
de los taludes del indicado paseo, que mide 4*77 metros 
cuadrados, al precio de 25*76 pesetas metro, fijado por el 
arquitecto municipal y aceptado por el interesado, previo 
el cumplimiento de los requisitos legales e ingreso en los 
fondos de la tercera zona del Ensanche, de la cantidad de 
122*88 pesetas a que asciende el importe de dicha parcela, 
otorgándose la correspondiente escritura, si al interesado 
le conviene, en cuyo documento se dará como título de pro­
piedad el de posesión por la Villa de Madrid.

Otro, fecha 7 de enero último, concediendo un crédito 
de 50.000 pesetas, que se aplicará con cargo af capítulo de 
Imprevistos del presupuesto del Interior en ejercicio, con 
destino a jornales eventuales de la crisis obrera, en la for­
ma que se consigna en dicho acuerdo.

Otro, fecha 5 de enero último, concediendo a un obrero 
la pensión de 1*10 pesetas diarias, 40 por 100 de 2*75 pese­
tas que como ma)*or jornal ha disfrutado más de dos años, 
con arreglo a lo dispuesto en el reglamento de 19 de sep­
tiembre de 1913.

Otro, fecha 12 del corriente, concediendo a un obrero 
municipal la pensión de una peseta diaria, importe del 40 
por 100 del jornal de 2*50 que como mayor ha disfrutado, 
de conformidad con los preceptos del reglamento de 19 de 
septiembre de 1'913.

Otro, de la misma fecha que el anterior, declarando que 
el haber pasivo anual corre.spondiente ai oficial tercero del 
segundo grupo de Administración, jubilado, D. Enrique 
López Somoza, es el de 1.800 pesetas, o sea el 60 por ÍOO 
de 3.000 pesetas que le sirve de regulador, según se justifi­
ca en dicho acuerdo.

Otro, de igual fecha que e! anterior, disponiendo como 
medida general, que las pensiones que se otorguen a los 
individuos del Cuerpo de Policía urbana, consistirán en el 
50 por loo del mayor jornal o haber disfrutado en activo * 
durante más de dos años, siendo requisito indispensable 
para otorgar dichas pensiones, que los interesados cuenten 
sesenta años de edad, o en su defecto, hallarse imposibili­
tados física y permanentemente para el servicio activo a 
juicio de dos médicos de la Beneficencia municipal, y, en 
ambos casos, haber prestado servicio durante veinte años 
como mínimum.

Otro, desestimando la instancia del médico segundo del 
Cuerpo de la Beneficencia municipal D, Carlos Rodríguez 
Luzunáriz, en solicitud de que se le acredite como gratifi­
cación el haber que disfruta; y disponiendo con carácter 
general, la prohibición de que ningún funcionario del Mu­
nicipio, pueda percibir sus asignaciones en concepto dis­
tinto del que aparezca consignado al destino que desem­
peñe en el presupuesto aprobado por el Ayuntamiento y  la 
Junta municipal.

Otro, concediendo exención del pago de derechos de 
licencia las obras que se están ejecutando en el muro del
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Asilo de San José de las Mermanitas de los pobres, sito en 
la calle de Almagro, núm, 3, en atención al carácter be­
néfico de la Comunidad, así como por los auxilios que pres­
ta a los ancianos pobres.

Dada lectura del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
aprobatorio de las cuentas generales del Ensanche, corres­
pondientes a !o,s años 1913 y 1914, a propuesta de la Presi­
dencia fueron designados los Sres. Garrido, Blanco Pa- 
rrondo, Sáinz de Baranda, Sil vela, Coi-*és Muñera, Durán, 
Torre y Eguía e Izquierdo, para formar la Comisión que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 161 de la ley, 
ha de examinar y emitir dictamen respecto de dichas 
cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 1916.—El secretario, F rancis­
co R uano.

JU N T A  M U N ICIPAL DEL CENSO ELECTO RAL
A V I S O

Por ejecutarse obras de reparación en un Colegio de niños 
de la calle de Luis Cabrera, 33 y clausura del de la costanilla de 
los Ángeles, ] y travesía de la Parada, 8, donde se hallaban esta­
blecidos los electorales de las Secciones 21 del distrito de Bueña- 
vista y 7.“ y 8.“ del de Palacio; se establecen éstos, respectiva­
mente, en la calle de Eugenio Saíazar, 2, Escuela, derecha; plaza 
de Santiago, 2, Diputación provincial, salón de sesiones, segunda 
puerta y mercado de los Mosteases, oficina de la Intervención.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo determina­
do en el art. 22 de la ley Electoral vigente.

Madrid, 22 de marzo de 1916.

COMISIONES

L is ta  de asu n tos p end ientes de despacho en 1 8  de m arso  de 1 9 1 6 ,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.*—Gobernación.

ción a la de Atocha.

sas de Socorro en la presente temporada.

cenografía Española».
Expediente relacionado c 
dos municipales.

'roposición del S r  _ . .
auxiliares se provean por oposición .

COMISIÓN 2,’̂ -Hacienda.

de la Virgen del Puerto.
Expediente para confección de plantillas tipo.

personal de la brigada topográfica de Vías públicas, 
tovidencia gubernativa en el exnediente de liauidai 
efecto de Sisas.

tbono a! ramo de Arbolado de 11.760 pe 
ría para patinar del Parque de Madrid.

corro del distrito de Palacio «Gota de leche»....................
Denuncia contra el Cinema X, por colocación de anuncios.

del crédito pendiente de 146.000 pesetas, 
ibono a la Unión eléctrica Madrileña de 9. 
ministro de fluido en 1914.

Lbono de 49.871 ‘11 pesetas, por suministro de medica 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 1914. 

lbono de 30,065'16 pesetas a D. Carlos Clavton. no 
asfaltado de varias calles.

de fluido en diciembre de ¡915

COMISIÓN Z.'—Policía urbana.
Moción de la Alcaldía pidiendo se exija licencia especial para

vender leche de fuera de Madrid................................. ...........
Oficio del jefe de bomberos, sobre la supresión del puesto de in­

cendios que trata de establecerse en la Tenencia de Alcaldía 
de Palacio

FECHA
en

que pasó a] despacho 
de Ib Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisíún.

FECHA 
del miamo.

5 .
1

29 abril 1915. »

30 julio. >

8 enero 1916. Sr, Casero 10 enero 1916.

31 diciembre 1915, Sr. Casero, 8 enero.

31 diciembre. Sr. Tercero, 2 febrero.

31 diciembre. 
19 febrero.

Sres. Castillo y Flores. 
Sr. Muñoz Suela.

20 enero.
21 febrero.

]0 enero 1910* 
9 febrero 1915.

Sr. Martín Arias. 
Sres, Muñoz, G. Cortés 

y Sáiz Herráiz,

30 abril 1914. 

11 febrero 1915

8 enero 1916. Sr. Gabilán. 14 enero 1916.

2 enero. Sr. Niembro. 21 enero.

2 enero. Sr. Colomer. 21 enero.

25 enero. 
27 enero.

Sr. Besíeiro, 
Sr, Colomer.

28 enero. 
4 febrero.

2 marzo. Sr. Maura. 4 marzo.

9 marzo. Sr. Niembro. 11 marzo.

9 marzo. Sr, Aguilera. 11 marzo.

9 marzo. Sr, Gabilán. n  marzo.

11 marzo. Sr. Maura, 18 marzo.

9 marzo 1912. Sr. de Garios. 9 marzo 1912.

28 mayo. Sr. Noguera, 1 28 mayo.
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  DESPACHO'

Instancia de D. Francisco Ortiz, pidiendo reingreso en ei Cuerpo 
de bomberos...................................................................................

Manifestaciones de! Sr. Noguera, sobre la existencia de un verte­
dero de basuras en el solar num. 144 de la calle de Toledo. . . .

instancia de D, Gonzalo de Carlos, pidiendo licencia de apertura 
para la fábrica de galletas, sita, en el núm, 163 de la calle de 
Alcalá. ...................................................................... *...............

Instancia de D. Manuel Garda, pidiendo renovación de licencia 
para horno de pan en el núm. 141 de la calle de Fuencarral....

Instancia del contratista del arrastre del servicio de incendios, 
pidiendo abono de gastos causados por servicios prestados  ̂ *
ra de Madrid. .. ...... ................................................................

Expediente para la construcción de casetas desmontables 
instalación de puestos en verbenas y romerras.................

den de esta Comisión.

ios mismos pueden cometer.

de la calle de Monteleón.

Mendoza.

leclamación del Sr, Conde de Torrejón, contra 1 
riñas sita en el núm. 38 de la calle de Luchana

nsíancia de D. Vidal Fernández, pidiendo licencia para 
quería sita en el núm. 78 de la calle de Claudio Coello.

nstancia del contratista del Matadero nuevo, pidiendo i 
de demora.

COMISIÓN A.*—Fomento.

Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene 
Paso superior de San Antonio de la Florida.........

Señora de la Paloma.

Atocha. _
Tranvía eléctrico de Madrid a El Escorial. 
Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo.. • 
Funicular aéreo del Parque del Oeste. - . .

Progreso.
Base num. 139 del presupuesto vigente. 
Base núm. 34 del presupuesto vigente..

cíales).
Urbanización del camino de la Elipa y reparación del puente...

CO.MISIÓN b.’'— Beneficencia y  Sanidad.

^Mediente a proyecto de reglamento para el Colegio de
Señora de la Paloma.............. .............  .............................

loción del Sr. Garda Cortés, proponiendo que la prov 
medicamentos a la Beneficencia municipal se realice pi
las farmacias de Madrid.....................................................

loción dei Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación c 
neficencia municipal domiciliaria con las demás socied
néficas...................................................................................

áoción de varios Sres. Concejales, proponiendo la cons 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señe 
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos..

FECHA
en

que pasó al despactio 
de la Comisiún,

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del m ismo.

26 agosto 1912. Sres. Fernández L oza, 
Casero y Peironcely. 26 agosto 1912.

9 septiembre. Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera. 9 septiembre.

23 septiembre. Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel 23 septiembre.

18 noviembre. Sres. Peironcely, G ayo  
Barrero y Martin Arias, 18 noviembre.

25 noviembre 1914. Sres. Herrera y Silvela. 25 noviembre 1914

27 enero 1915.
*

Sres. Casero y Peiron- 
cely. 27 enero 1915.

24 febrero.

i

Sres, F. Loza, Casero, 
Peironcely, G. Barrero y 

Martín Arias. 24 febrero..

1
3 marzo.

)

Sres. Blanco, Herrera y 
Silvela. 3 marzo.

i
3 marzo. Sres. Retortillo y Muñoz 

Suela. 3 marzo.

. 7 abril.

i

Sres. Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero, 7 abril.

1
. 14 abril. S res. M. Arias, Blanco 

. Parrondo y Herrera. 14 abril.

. 21 julio. Sres, Cortés, G. Prieto y 
Aflón. 21 julio.

. 15 diciembre. Sres, F, Loza, Casero y 
Peironcely. 15 diciembre.

s
. 27 enero 1916. Sr. Noguera. 27 enero 1916.

. 13 abril 1915.

. 6 mayo.
. 8 mayo, 
a

3 enero 1916. 

le
, 14 enero.
. 14 enero.
. 14 enero.

. . 14 enero.

Sobre la mesa.
Sr. Antón.
Sr. Antón,

Sres. Largo, Alvarez y 
Baranda.

Sr. Herrero.
Sr, Corona,
Sr. Corona.
Sr. Corona,

17 abril 1915. 
22 mayo.

3 julio.

13 enero 1916.

20 enero,
3 febrero.
3 febrero.
3 febrero.

el
,, 13 enero. 
, 29 enero, 
. 29 enero.

Sr. Corona. 
Sr. Herrero. 
Sr. Baranda.

3 febrero. 
10 febrero. 
10 febrero.

0- , 
. .  14 enero.

, 26 enero.
Sr. Martín Artas. 

Sr. Alvarez,
24 febrero, 
'2 marzo.

ra
. .  28 marzo 1910. 
de

. »

as
, .  24 abril 1914, S r. de Blas; 15 enero 1916
>e- 
le­
. . 3 abril. Sobre la mesa. 18 enero,-
ón
la

25 agosto. Sres. de Blas y Estébanez| 18 enero.

Éíi
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture loa 
terrenos acotados airededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma ......................................................................................

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes
agregados..........- ...............................................................................

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica municipal de especialidades médicas...............................

Moción de varios Sres. Concejales, para que se consignen en 
presupuesto 8.000 pesetas para costear carrera a algunos niños
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma..............................

Expediente relativo a ia construcción de unas piscinas para baños 
y ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma................................... .........................  .................... „  '

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecí 
miento de lina vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma.................................................................................

Instancia de varios opositores a plazas de practicantes, solici­
tando se amplié el número de ia convocatoria.............................

Instancia de varios practicantes, solicitando no se amplíe el nú­
mero de plazas convocadas en las oposiciones....... .....................

Proposición del Sr. Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos, en los Cementerios municipales y Sacra­
mentales........................................................................................ ...

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exhumación
indebida de un cadáver...................................................................

Abono de 5,582‘70 pesetas a D. Félix Mazarlo, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis
tlC-J OSCC ai  ̂ ,

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de
los servicios que pres_ta la Sociedad «La Esperanza», - ..........

Moción del Sr- Blanco Soria, sobre incumplimiento por la Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del convenio
con el Ayuntamiento . . . . .  .........................................................

Devolución de 4.995 pesetas, por una parcela de terreno no utili­
zada del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena..........

COMISION 6."—Ensanche.
Comunicación de ia Alcaldía dando cuenta de ¡a suspensión de 

empleo y sueldo de un delineante del Ensanche, para la forma­
ción del oportuno expediente..............................................  ........

Expediente incoado en solicitud de licencia para construcción de 
vanos pabellones en terrenos situados en e) núm. 18 de ia ronda
de Toledo........................................................................................

Licencia para construcción de un cobertizo en é¡ soiar núm. 57 de
la ribera del Manzanares............................................................. ...

Licencia para construcción de lina casa en el solar númVá jjro'vi-
sional del paseo de Ronda.............................................................

Licencia para obras de reforma en la casa núm. 2 de la callé "de 
Eguílaz...........  ............. ..............................................................

Liœncia para obras de reforma en la casa núm, 4 de la calle de
Olid,.................................................................................................

Licencia para aumentar un piso a un pabellón deuñés’éscuélaVsi- 
tímelas en la calle del Príncipe de Vergara*

Licencia para instalar un ascensor en la casa núm. 11 de la calle 
de Alcalá..........................................................................................

Licencia para construcción de una finca en el núm. 32 de iá "callé
de Hermosilla................................................................. ...................

Presupuesto para urbanizar la calle de Hermosili’a, éntre ia "de Se­
rrano y el limite de la Embajada Alemana....................................

Expediente de rectificación de alineaciones de la calle de López 
de Hoyos, para que tenga salida directa al paseo de la Caste­
llana..................................................................  ...........................

Expediente de apertura de un trozo déla calle de Feijóo'Vetiradé
en sesión de 8 del actual..................................................................

Expediente de expropiación de terrenos de D. Manuel Carmona,
para la glorieta del portillo de Embajadores..............................

Expediente de rectificación de alineaciones de ia calle limite, en­
tre la ronda de Vallecas y la calle de Narváez.............................

Expediente de expropiación de una parcela de terreno para regu­
larizar el trazado del paseo de Ronda, entre ios Cuatro Cami­
nos y el Hipódromo....... ...............................................................

Expediente de expropiación de otra parcela contigua a la ante­
rior,  ̂con destino al mismo paseo........... ........................................

Expediente de expropiación de otra parcela inmediata a las ante­
riores, con destino al citado paseo de Ronda...............................

Expediente de expropiación de una parcela con destino al paseo 
de Ronda, en su proximidad a la calle del Príncipe de Vergara. 

Expediente de expropiación de una parcela con destino a la calle 
del Laurel

l'BCHA
en

que pÉisú al despacho 
de las Comisíoties.

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 
del mismo.

22 septiembre 1914 Sr. Alderete. ■Si

24 abril 1915. Sobre la mesa. »

22 octubre. » r

U  enero }9 ie . Sobre la mesa. 25 enero 1916.

11 enero. Administración de Propie­
dades. 22 febrero. i

11 enero. Sres. Estébanez, Ramos 
y Samperio. 15 enero. .

17 enero.

17 enero.

10 abri I 1915. 'S r .  Ruiz Salinas. 14 abril 1915. |

15 mayo. Sr. Retortillo. 20 mayo. ;

20 mayo. Sr. Ruiz Salinas. 23 mayo. i

25 agosto. Sr. Flores. - 30 agosto.

29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos, 18 enero 1916, i

12 enero 1916. Sr. Anguiano. 18 enero. í

13 marzo. Nueva entrada. »

'25 febrero. Sobre la mesa. 13 marzo 1916. i

11 marzo. Nueva entrada. »

11 marzo. Nueva entrada. »

9 marzo. Nueva entrada. »

14 marzo. Nueva entrada. »

17 marzo. Nueva entrada. » 1

17 marzo. Nueva entrada.

15 julio 1915. Nueva entrada.  ̂ E
14 marzo 1916. Nueva entrada.

“ I
29 febrero. Nueva entrada. »

16 marzo. Nueva entrada.

9 marzo, . Nueva entrada. » í

2 febrero 1915. Nueva entrada. »

13 agosto 1912. Sobre la mesa. 18 marzo 1915.
13 agosto. Sobre la mesa. 16 marzo.

13 agosto. Sobre la mesa. 16 marzo.
2 marzo 1916. Nueva entrada. »

9 marzo. Nueva entrada. | »
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S E C R E T A R I A

CIRCULARES
Ei Excmo, Sr, Alcalde, con el fin de mantener dentro de la 

mayor exactitud de conocimiento de cuanto se refiere a las indus­
tr ié  autorizadas en esta Corte, se ha servido disponer, que por 
esa Tenencia de Alcaldía se remita mensuaimente a este Ayunta­
miento, reiación comprensiva de los establecimientos que durante 
e) mes anterior hubiesen cesado en ei ejercicio de sn industria, y 
de ios cambios y demás alteraciones de que tuviese noticia.

L.0 que tengo el honor de comunicar a V. S, para sn conoci­
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos afíos.
Madrid, 23 de marzo de 191CÌ. — El secretano, Feancisco

Ruano. ...............
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Excmo. Sr. Alcalde, con fecha 24 del actual, lia tenido a 
bien dictar el siguiente decreto; , , .

Estima conveniente esta Alcaidía fqar el criterio que consi­
dera oportuno seguir y dictar algunas disposiciones que, como 
complemento de las ya existentes, regulen la expedición de libra­
mientos, a favor de funcionarios municipales para atencier a los 
trastos propios de las dependencias a su cargo, en concepto de 
cantidades libradas a justificar, así como la rendición de cuentas 
de la inversión de dichas cantidades; todo sin perjuicio de las re­
soluciones que puedan adoptarse en casos especiales y concretos.
Al efecto indicado, dicta las siguientes reglas:

Primera. La Alcaldía Presidencia limitará en lo posible la ex­
pedición de libramientos a justificar, no autorizando documentos 
de esa dase más que en los casos en que, de lo contrario, pudiera 
ocasionarse perjuicio o paralización de ía regular marcha admi­
nistrativa. .............. . , .

Segunda, La cuantía de las cantiaades libradas a )iistificar se
limitará en general: „

Al importe de la fianza, para aquellos funcionarios que la ten­
gan constituida en garantía de su gestión. ,

Al importe de una mensualidad de su haber, para los funcio­
narios que no tengan fianza. ,

A este efecto se reunirán los diferentes libramientos expedidos 
a favor del mismo interesado por diversos conceptos de los pre­
supuestos, lo mismo del Interior que del Ensanche o de los presu­
puestos extraordinarios en ejercido.

Tercera, Teniendo en cuenta la necesidad de que algunos 
Jefes de servicio dispongan de mayor suma para atender con 
regularidad a las atenciones de los mismos, y sin perjuicio de lo 
que en cada caso concreto resuelva esta Alcaldía, podrá ¡legarse 
hasta el importe de tres mensualidades de su haber en los libra­
mientos a justificar que se expidan a favor dei director del Labo­
ratorio Químico municipal y director de los Colegios de Nuestra
Señora de la Paloma. , ,, . j  •

Cuarta. Cuando se trate de ejecutar pagos a la Hacienda pu­
blica por derechos reales, timbre, cédulas u otro concepto,_ cuyas 
gestiones estén confiadas al agente consistorial, éste dirigirá ofi­
cio a la Alcaldía Presidencia, indicando la procedencia del pago, 
su importe, plazo en que debe realizarse y oficina del Estado en 
que debe tener lugar, a fin de que, previos los oportunos trami­
tes, se realice la operación por la Tesorería de Villa. _

Si el documento acreditativo del pago, no pudiera quedar uni­
do al libramiento como justificante del mismo, por ser necesario 
para gestiones ulteriores, se sustituirá por una certificación del 
Sr* Secretario general del Ayuntamiento, expedida al solo erecto 
de justificar el libramiento* .

Quinta- En ningún caso se librará cantidad alguna a funciona­
rio municipal que no haya rendido cuenta de la inversión déla  
librada anteriormente por el mismo concepto; y si de dicha cuenta 
resulta saldo a favor de los fondos municipales, se tendrá este 
presente, para limitar ia cantidad a librar, a la que corresponda 
según e! haber que perciba o fianza que tenga.

Sexta. La rendición de cuentas de inversión de cantidades 
libradas a justificar se realizará siempre en el plazo máximo de 
un mes, a partir de la fecha en que se haya percibido la cantidad; 
las referentes a los servicios citados expresamente en ia dispo- 
sicidn tercera, podrán rendirse por trimestres, y utilizar para etec- 
tiiarlo tres meses, a partir de la fecha del cobro.

Séptima. Las cuentas deberán estar firmadas por el funciona­
rio cuentadante y llevar el conforme del Sr. Concejal delegado, 
o inspector del servicio donde lo hubiere.

En las que rindan los maestros directores de grupos escola­
res y demás escuelas, constará la aprobación de la Junta munici­
pal de Primera enseñanza.

Octava. Las cuentas se rendirán por duplicado y se acompa­
ñarán a la origina! los respectivos justificantes, y duplicado de 
éstos o copias autorizadas de los mismos a las cuentas duplicadas.

Novena, No.se admitirá como de abono, sin la debida justifica­
ción, partida por gastos menores que exceda de 25 pesetas; a

este efecto se sumarán las diferentes partidas que sin justificante 
figuren en ¡a misma cuenta.  ̂ j  ,

Tampoco se admitirá como justificante de mayor gasto de! ex­
presado, documento extendido por el propio cuentadante, aun 
cuando esté autorizado con la firma de su superior jerárquico o
jefe de! servicio. , . , j  i, w

Décima. Existiendo en este Ayuntamiento el cargo de habi­
litado general del material, prevenido por el art. 2. del Real de­
creto de 30 de diciembre de 1902, se librarán a éste las cantidades 
consignadas para material conforme dispone dicha resolución, pu- 
diendo expedirse libramientos de la consignación correspondiente 
a un trimestre, si así conviniera al mejor servicio.

Para la administración de dichos fondos, asi como parala ren­
dición de cuentas, se atendrá dicho funcionario a tas disposicio­
nes del citado Real decreto. ,

Undécima. En atención a que es práctica muy geueralizada 
que los procuradores de los Tribunales suplan los gastos de pa- 
peí, derechos y otros originados en la tramitación de los asuntos 
a ellos encomendados, y así ío vienen realizando los procurado­
res de este Ayuntamiento, tanto el del Ii^erior como el del E nan­
che, cuyos funcionarios rinden cuenta anua) de los gastos hectiqs, 
no se dicta por el momento disposición aplicable al caso especial 
de éstos, para la expedición de libramientos por cantidades a jus­
tificar, pero estima conveniente esta Alcaidía que en lo sucesivo 
rindan sus cuentas por trimestres, a fin de conocer periódicamente 
la situación del crédito, evitar la expedición de aquellos libra­
mientos y reducir en lo posible los anticipos de los Procuradores, 
así como el plazo de reintegro a los mismos de las cantidades

^^Eluodécima. Cuidará el tesorero, con especia! interés, de que 
en el término fijado para justificar los libramientos pendientes 
de ese requisito, se cumpla debidamente el indicado precepto; si 
así no se hiciese, suspenderá el abono al interesado de cualquier 
otra cantidad aun cuando la Contaduría hubiera dado salida al 
libratniento correspondiente, considerándose incluido en este caso 
el haber mensual del funcionario cuentadante, dando parte por 
escrito a esta Alcaldía Presidencia de uno ii otro caso,

Y para conocimiento de los funcionarios municipales a quienes 
interese y en cumplimiento de lo ordenado por S* E., se publica la
precedente disposición,  ̂ * c

Madrid, 27 de marzo de 1 9 1 6 . - El secretario, Francisco
Ruano . . . ,

Sres. jefes de las Dependencias municipales.

ANUNCIOS
El Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 7 del actual, 

se ha servido acordar se denomine calle de Los Hermanos
B e c q i i e r ,  la vía que actualmente e x i s t e  sin nombre, entre las ca­
lles de Serrano y López de Hoyos. , .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 20 de marzo de 1916,—El secretario, F rancisco  

R uano .

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en í de! actual, 
se ha servido acordar se sustituya el nombre de la actual vía de­
nominada camino de la Dehesa de la Villa, por el de calle de Fran­
cos Rodríguez. , ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de marzo de 1916.—El secretario, Francisco 

R uano .

Aprobados por el Exemo. Ayuntamiento, en sesiones de 17 
V 20 de diciembre último, los Estatutos del Fondo del Paro de 
é t a  capital, y dispuesto por el art. 4." de los mismos que formen 
parte de la Junta cuatro representantes de las Directivas de iio- 
ciedades inscriptas en el Fondo, elegidos por los mismos Proce­
dimientos que lo son los vocales obreros de la Junta local de Ke- 
formas Sociales, se invita a los presidentes de entidades obreras 
que quieran acogerse a los beneficios de la institución creada, 
para que hagan constar su adhesión por escrito ante esta Secre­
taría v su Negociado de Reformas Sociales, hasta el día 4 de 
abril próximo, para que el escrutinio general y la proclamación 
de los cuatro vocales que elijan las Sociedades referidas, pueda 
tener efecto al siguiente día.

Y se recuerda a los referidos presidentes que, con arregio a 
las disposiciones en vigor, deberán concurrir e^ e úitmo día o, a 
las seis déla tarde, al Salón de actos de la Casa Consistorial 
(plaza de la Villa, 4), provistos del censo de la Asociación o en 
é l defecto del libro de inscripciones, certificación del acta de la 
votación que habrán celebrado previamente, y de los votos obte­
nidos por cada candidato, con expresión de las protestas si las 
hubiere, lista de votantes y certificación que acredite la persona­
lidad de! representante que comparezca. ,

Madrid, 25 de marzo de 1916,1— El secretano, Francisco
Ruano, _____

l i
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En cümplirniento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad Jorreño y Coinpailía, ¡proyecta establecer un taller de 
construcciones metálicas e instalar 25 electromotores, con fuerza 
tota! de 146 caballos, en la casa mím. 80 de la calle de Méndez 
Alvaro,

Las per.sonas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalacián expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve 
niente.

Madrid, 23 de marzo de 1916. -  El secretario, Fra.vcisco 
R uano. .

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 11 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro del carbón necesario 
en la Institución municipal de Puericultura, hasta 31 de diciem­
bre de 1917. ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las lioras de diez a doce, durante los diez dias si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en aimplimiehto a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 20 de marzo de 1916. — El secretario, Fr .-vncisco 
R uano.

CEMENTERIOS .

Aatorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el tS  a l 24 de Marzo de 1916,

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas.
De 44 ídem....................
De 50 ídem ...................
De n o  ídem.....................
De 16S ídem......................

Suma.................

Autorixaciones p o r  e n t e r r a ­
m iento (le co ííün eres o  r e s to s  
p ro ced en le s  d e fu era  d e la 
cap ita l o  p o r  tra slado d e  uno 
a  o tro  cem enterio, o.bien den­
tro d e lo s  m ismos.

De 50 pesetas ..............
De 110 ídem.................  ,.
De ¡65 ídem .................

T o t a l e s . , . . 10

SUBASTAS

Subastas pendientes en el d ía  de hoy, con expresión  
de sn cnantin  y  fecha de celebración,

dIade
1n subustH. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Marzo. SUBASTAS
30 Suministro de piensos para el ganado 

de las caballerizas riel Laboratorio 
municipal, Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y  Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena, 
hasta 31 de diciembre de 1917.—
Tipo anual.................................. 27.000

a

d!ap

2,0 
S En Q.
5'^a S3
r ?

IMPORTE

Pesetas.

» 10 3.10
» 10 440
3 8 400
» I l i o
» » »

3 29 I 280
i

t 2 100 -
» » »
y> » y'

4 31 1.380

DÍA
de

la suDasta.

12

13

18

19

29

Marzo.

27

28

29

29

30

OBJETO DE LA CONTRATA

Suministro de 5.000 pares de alparga­
tas para los acogidos en el Colegio 
de Nuestra Señora de ¡a Paloma, 
Precio del par, una peseta. —Impor­
te total ................................................

Suministro de 1,000 kilogramos de sue­
la para e! calzado de los acogidos en 
en el Colegio de Nuestra Señora de 

I la Paloma.—Precio del kilogramo, 6I pesetas,—importe to ta l..................
' Suministro de pan a! segundo depar­

tamento del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma (Alcalá de Hena­
res) durante el año 1916.—Precio 
del kilogramo 0 ‘44 pesetas.—Impor­
te calculado............. ..........................

Recogida y aprovechamiento de las 
hierbas que resulten de la siega de 
todos los jardines públicos depen­
dientes de este Ayuntamiento, con 
excepción de los parques de Madrid 
y del Oeste, hasta 31 de diciem­
bre de 1919 (segunda subasta).—Ti­
po anual..................... ........................

Suministro de menestra y utensilios 
con destino a los acogidos en el se­
gundo departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma (Alca­
lá de Henares) durante el año 1916,
Tipo anual..........................................

Construcción y conservación de pavi­
mentos de basalto en las vías públi­
cas del Interior, Ensanche y Extra­
rradio de esta Capital hasta 31 de 
diciembre de 1920 y 1924, respecti­
vamente.—Importe anual calculado.

Suministro de paños y forros para la 
confección de uniformes con destino 
ai personal subalterno.—importe to­
tal ................................

PARA EECLA.iIACIONES

Durante el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que se pu­
blique en el Boletín oficial. 

Suministro de carne y tocino para la 
manutención de los alumnos del Co­
legio de San Ildefonso durante el
año 1916.—Importe............................

Suministro de biberones, tapones de 
porcelana y sus arandelas de goma 
para la institución municipal de Pue­
ricultura durante el año 1916.—im­
porte ................................................

Suministro de varios artículos necesa­
rios para la manutención de los alum­
nos del Colegio de San Ildefonso.—
Importe total .....................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 23 de la pla­
za de Nicolás Salmerón (antes Es­
tudios, 18); con vuelta a la de San
Millán, núm. 1.—Tipo.......................

Adquisición de géneros con destino ai 
la confección de vestuario y reposi-l

PESETAS

5.000

6.000

15.400

1.500

34.310

250,000

2.095

7.430

8.530

12.330

12.000
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día
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA

^

PESETAS
DIA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

ción de camas y ropas de ios acogí- ra, basca 31 de diciembre de 1917.—
dos en el Colegio de Nuestra Seño- Importe anual — ............................. 8.250
ra de la Paloma, primer departamen- Durante veinte días.
lo, durante ei año 1916.—Importe .. 17,185 Marzo. Construcción en ¡as vias públicas del

Transporte de cajas porta-biberones 28 Interior, Ensanche y Extrarradio de
desde la  Institncidn municipal de esta Corte, de las obras nuevas de
Puericultura a sus sucursales, basta Mac-adain, que acuerde realizar el
31 de diciembre de 1 9 1 7 . — Tipo Exemo. Ayuntamiento, y el suminis-
anual,. ............ - .................................. 8.760 tro de piedra partida que sea nece-

Suministro de! carbón necesario a la saria para ios trabajos de conserva-
Institución municipal de Puericuitu- ción, hasta 31 de diciembre de 1920.

E S T ADÍSTICA 

MORTALIDAD Y NATALIDAD
Defunciones pop causas, pop edades y  por sexos, oeurrldas en Madrid durante el mes de febrero  de 1916.

Población da Madrid, según la rectificación del empadronamiento de 1910, hecha en diciembre de 1914: 623.950 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura internacional abreviada.

DeO • 
a 1 año.

Do 1
a i  años.

De ü
a 19 anos«

De 20 
a 30 años.

De 40 
a 50 años.

De so
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

V. H. V. H. V. H. V, H. V. H. V. H. V. H. V. H. TÍ

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)----- » ■ » » 2 4 1 » 1 2 >i y> 2 8 10
Tifus exantemático................................ » » » » » » » » » 1 » » » » » 1 1
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

lúdica....................................................... » » » » » » » » 1 7) » í> » 1 » 1
Viruela........................................................ 5 3 6 4 2 3 8 2 3 » » 1 1 y> 25 13 38
Sarampión.................................................. 1 2 7 13 1 1 » » » >J » 9 16 25
Escarlatina................................................ 1 » » » Y> » » » » » » » » 1 » 1
Coqueluche........................................... 1 1 4 2 » » » x> » » >5 ;►> » » 5 3 8
Difteria y C rup................................... 1 2 6 3 » 1 1 » » » » » » 8 6 14
Grippe................................................... 1 2 » » ÍJ W 3 3 2 1 5 » 1 7 10 17
Cólera asiático..................................... » » » » » >J J> y> D » » » » » » » »
Cólera nostras.................................... 'íi » ■ñ » » » y> » » » » ». » » »
Otras enfermedades epidémicas....... 3 1 » » j> » » y) » » » » 3 1 4
Tuberculosis pulmonar....................... 1 1 1 2 10 9 33 26 40 9 9 5 » » 94 52 146
Tuberculosis de las mettinges............ 3 2 2 4 1 » 3 l 1 » » » » 10 7 17
Otras tuberculosis............................... » » 2 4 2 1 2 1 2 1 » » » 8 7 15
Sífilis.................................................... 9 6 . » » » » 1 1 »  ̂» 9 8 17
Cáncer y otros tumores malignos. . . >J » 1 » ' » » 1 3 19 9 3 10 » 24 22 46
Meningitis simple................................ 13 7 14 20 4 2 4 2 1 y> » » » » 36 31 67
Congestión, hemorragia y rebiande-

cimiento cerebral.................................. » » » 2 » 3 3 7 16 28 39 » » 40 ÒÒ 98
Enfermedades orgánicas del corazón. » » >'r 1 » 5 8 13 12 26 37 1 íj 45 58 103
Bronquitis aguda....................................... 35 26 7 25 3 2 2 1 3 2 3 4 » » 53 62 115
Bronquitis crónica.................................... i » 1 >í » » » » 6 3 28 35 » 36 38 74
Pneumonía y  bronco-pneumom'a......... 3 9 11 6 4 4 13 4 36 18 25 38 » » 92 79 171
Otras enfermedades del apajipío res-

piratorio............................................ 1 1 » » 2 » 2 » 3 3 11 4 » » 19 8 27
Afecciones del estómago (menos

cáncer).............................................. » » » » 1 » 3 » 5 2 4 » » » 13 2 15
Diarrea, en menores de dos años— 16 7 2 5 » » » » » » » » 18 12 30
Diarrea y enteritis, de dos años en

» 3 4 » 1 . » 1 1 3 4 9 » » 8 18 26
Hernias, obstrucciones intestinales.. » » » » y> > I 1 » 5 4 4 » 5 10 15
Cirrosis del hígado............................. » » » » 2 1 5 4 1 » » ÍS 5 13
Nefritis y mal de Brigiit........................ » » 3 1 5 . 2 6 4 8 4 15 7 » » 37 18 55
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos........... » » » » 1 2 1 1 » » 4 1 5
Tumores no cancerosos y otras enfer-

medades de los órganos genitales
de la mujer............................................. » » » » » » » 2 » » >> » » » 2 2

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal...................... » » » ji ■ » » 4 » » » » » » 4 4

Otros accideuíes puerperales............. » » » » 7> » » 1 » » » » » » 1 1
Debilidad congenita y vicios de con-

formación............................................... 23 11 » 1 » > » » » » » » !>> » î3 12 35
Debilidad senil..................................... » » » » » » » » 5 23 y> » 5 23 28
Suicidios.............................................. » y> » » » 1 » 2 1 1 1 » 5 1 6
Muertes violentas...... ........................ » 1 3 » 4 » 2 1 » y> » 10 1 11
Otras enfermedades........................... 11 14 . 15 11 7 9 12 12 31 21 31 21 :& » 107 88 195
Enfermedades desconocidas o mal

definidas.......................................... » » 2 1 » í) 1 ;►> 1 » » » » » 4 í 5

Totales por se.xos....... 129 95 89 IftS 49 39 108 82 195 118 201 245 3 » 774 687

Totales por edades---- 224 197 88 190 313 446 3 1.461
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Re s ume n de l os  n a c i m i e n t o s .

D I S  T lí IT O S

Centro...........................................
Hospicio........................................
Chamberí......................................
Biienavísta.................................
Condeso..................................
Hospital........................................
Inclusa. . ....................................
Latina............................................
Palacio...................................... ” ___  ^
Univesidad.............................. i,']’ 79

Total.

Total general.

LICENCIAS EXPEDIDAS 
Pop el Negociado 3.° <Policía urbana).

D. José Perrero, Embajadores, 15, pescadería.
Doña Mariana Mateos, Bravo Murillo, 17, cacharrería.
D, Andrés González, Constancia, !3, despacho de pan.
D. Francisco Carvajal, Ardemans, 10, comestibles.
D. Antonio Ldpez, Carolinas, 4, venta de ropas usadas.
□  ■ Luis Díaz Rodríguez, .Ave María, 20, frutería y verduras. 
Uona Francisca García Ibáñez, San Bernardo, 88, venta de 

papel,
D. José Jiménez, Echegaray,-22, café tupi.
D. Román Mata, San Bernardo, 124, taller de broncista.
Dona Feliciana Atance, Bravo Murillo, 183, taberna.
Doi^ Carmen Polo, Cruz, 37 y39 , huéspedes.
D, Casto Zamorano, Vaiverde, 28, venta de petróleo.
U. Carlos Mariani, Zorrilla, 27, venta de muebles.
R' Romanos, 10, huevería.

■ ^ “olio nidsdier. Marqués de Cubas, 14, venta de mate­
nales eléctricos.

Doña M ^ía Garda, plaza de Jesús, 3, gabinete de manicura. 
U, Luis Castañón, Abada, 11, colegio de segunda enseñanza. 
D. Ancmes Hernández, Castillo, 4, carpiuteria.
Doña Consuelo Martínez, avenida de la Plaza de Toros 2, 

carnicería, '
D, Segundo Agensa, Santa Isabel, 8, frutería.
D. .luaii de Dios Bellón, López de Hoyos, 13, taberna, - 
D, Cristóbal Montelín, General Ricardos, 61, despacho de 

vinos.
D. Víctor García, Los Mesejo, í4, comestibles.
D. Tomás Escudero, Desengaño, 9, venta de retales,
D. Antonio Salas, Ave María, 27, instalador eléctrico.
Doña Joaquina Corrales, plaza de Bilbao, 7, café tupi.

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
Leglt irnos. liegftmios.

1
T o ta l . Legítimos. Ilegítimos. ' T o ta l .

V. H. V. H, V. H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H. T,

37 5 3 42 49 91 1 1 I 1 2 2 4 57 71 Í2S44 .36 3 3 47 39 86 2 4 •A 1 2 5 7 47 48 9576 58 9 9 85 67 152 5 2 » 2 5 4 9 74 84 15853 58 3 8 56 66 122 6 2 » » 6 2 8 59 45 104
45 77 16 17 61 94 155 6 5 1 2 7 7 14 94 73 16770 74 12 18 82 92 174 4 5 2 » 6 5 11 94 75 16978 88 .52 . 48 130 136 266 4 5 6 7 10 12 22 108 93 201
881 72 ' 8 14 96 86 182 6 1 1 7 1 8 82 78 160f>4 44 6 2 70 46 116 6 4 : i 6 4 10 84 40 12482 t 79 10 16 92 95 187 7 5 2 2 !1 9 7 10 75 80 155

1
637 1 632 124 138 761 770

1.531

47 34 13 15 60 49

109

774 687

1.4611.269 262 81 28

D. Felipe Escribano, Marqués de Santillana, 9, ultramarinos. 
D. Antonio Fuentes, San Lorenzo, 13, obrador de planchado. 
D, Celestino Martínez, carrera de San Jerónimo, 2, venta de 

joyas.
Por el Neg-ociado 4.° (Obras).

Alquilar: Don Pedro, 9; San Carlos, 13; Amparo, 46 y 77; An­
gel, 4 y  4 dupücado; Ferraz, 72 y Pacífico.

Torreones: Toledo, 111.
Construcción; travesía de San Lorenzo, 15; Sagasía, 20; An­

tonio Flores, 4; camino de Vicálvaro, 16 y Julián González, 1. 
Reformas: Bravo Murillo, 140. -

Licencias de saneamiento: Amparo, 31.
Obras de menor cuantía.

Revoco: Recodo, 2; Atocha, 94 y Pilar, 19.
Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Obras de reparación: Ferrocarril, 7; Goya, 37; Bravo Muri­
no, 45 y Rodríguez San Pedro, 44.

Alquilar: Fernández de los Ríos, 46; Conde Duque, 14; Eloy 
Gonzalo, 34 y Torrijos, 18 y 20.

Obras de ampliación: Nuñez de Balboa, 10; Benito Gutiérrez, 
sin número; paseo de la Castellana, 28; Lisboa, sin número; Fer­
nández de los Ríos, 31 provisional y Ferrocarril, 4 y 6.

Construcción de fincas: Rosales, con vuelra a ia de Lisboa; 
Ramírez de Prado, sin número y Veiázquez, 74, 76 y 78.
Por la Diraegián de Fontaneaia A leantaritlas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 13.
Acometida a la alcantarilla genera!, nuevas las atarjeas, I. 
Construcción de un pozo de registro, 1.
Total, 15.

C O N T ^ U R iA
CoíiEación en Bolsa de los valores municipales en los días del IS a l 24 de marzo de >' 16.

Empréstito de 1868. - Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100............

Resultas. —Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por loo....... .........................

Expropiaciones en el Interior.—Obii- 
pelones de 500 pesetas ai 5 por 100 

Cédulas para ia construcción de ia Ne­
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe-
p ta sa ! 4 '/■ por 100.........................

Cédulas de eipropiacionesde! Ensan­
che, de 500 pesetas ai 4 Vi por 100.

Emisión de 1915...................................
Empréstito de 1914. —Obíigadones 

de 500 pesetas ai 5 por 100............

Anterior. Día 18. Día SO. Dia 21. Día 22. Día 23. Día 24.

72 » 1> 72 %
S8‘50 » » »
92*50 » » 92*50 V. » 2'50

» »

»
86 ¡0 » »
94 93 V. » »
9!

''
« » »

91*25 91*50 91*50 °lo 91*50 91*75% 9! *50
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~ I N T ^ I O R
Estado demostpatlvo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas h a sta  fin del mes de febrero  de 1916.

PRIMERA PARTE.— INGRESOS

D £ B  B H A B  K  B K A  Ij » 0 8

CAPÍTULOS
CREDITOS PH ERUPPE síes DEUDORES JlCÍEES DORES

Para 1916.
Procedentes 

de 1915.

Devoluciones
verificadas.

TO TAL

Pesetas,

Recaudación
obtenida.

TO TAL

Pesetas,

ingresos 

por realizar.

Exceso- 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

¡.“ Propios.................. ............... 86.151 W 6.842*04 i 92.993*11 14.567*70 . 14.567*70 78.425*41
2,” Montes................................... 9.657'50 20 9,677'GO 223 223 9*454'50 >
3,* Impuestos.............................. 6.70i.464'95 85.750'75 6.237*25 6,853.452*® 923.165*13

5.678*58
923 165*13 5,930.287*82

4.“ Beneficencia.......................... 21:636'e2 6.840*42 » 28.477*04 5.678*58. 22̂ 798‘46 >
5.“ Instrucción publica............... . 2.500 • » 2.500

1.254*50
1.312*50 1.312*50 1.¡87*50 t

f)." Corrección pública............... 1.203‘G0 50*90 * 50*90 50*90 1.203*60 •
T." Eitraordinarios..................... 772.B57T6 1,455*34 774.412*50 4.768*04 4 768*04 760.644*46 >
8.“ Resultas................................. * 1.522.248*60 1.522.248*60 1.522.248*60 1,522.248*60 k i
9. " Recursos legales para cubrir

el déficit................ ............
10. ” Reintegros...............

24.156.84371 490.943*62 610*32 24.M8.406*55 2.070.749*06 2 076 749*06 22.571.657*40 t
72.000 6.128*09 > 78.128*09 52.093*73 52.098*73 26.029*36 >

3I.884.414'61 2,190.279*70 6.856*47 34.011.550*84 4.600.862*24 4,600.862*24 29.410.688*60

SEGUNDA PARTE,— PAGOS

CAPÍTULOS *

B B B B H A B B B IILIII KlilOlIII

Resto
del

crédito
presupuesto.

Crédito
an u lad o .

JPagos
ejecutados.

TO TAL

Pesetas,

CREDITOS PRBSDPOESTOE Reiniegros
v e r if ic a d o s

TO TAL

Pesetas,Para 1916. Procedentes 
de 1915.

1 Gastos del Ayuntamiento*».. 302.172*63 302.172*63 2.69!,744 ■ 94.611*86 16,674*99 2.803.030*85 2-500.858*22
2.̂  Policía de seguridad.. . * 160.648*27 160 648*27 1.776.126 42.492*56 42*45 1.818.661*01 1 658 012*74
3.** Policía urbana y rural........... i 577.037*86 577.637*86 4.919.168*50 369.873*37 500 5.289.541*87 4.711.904*01

t 246,978*94 246978*94 1.868.685*25 200.641*89 2.603*30 2,071.030*44 1,824 951*50
247 597*40 247.597*40 2.224.230 200,487*25 83*17 2.424.800*42 2.177,203*02

k 529,807*43 529 807*43 3,962.236*54 294.899*15 1.436*66 4.258,572*35 3.728.764*92
7.“ Corrección pública............... k 38.548*09 38548*09 ' 258.648*09 8.548*09 » 267.196*18
8.” Montes................................... »

1.476 717*67 1.476.717*67 13.42o’.442*23 73L699*73 4*.068'85 14.156.210*81 12.679.493*14
ló.̂  Obras de nueva construcción > 132 470*13 132 470*13 063.134 182.235*97 A S25.369'97 692.899*84
11.” Imprevistos............................ ■ 47 352*29 47 352*29 109.000 737*29 79*15 100.816*44 53*464̂ 15
12,“ Resultas............................... > > * * *

> 3.759.930*71 3 759 930*71 31.884.414*61 2.100.^*16 íl 25 488*57 34.016.130*34 30.256,199*63

TERCERA PARTE.— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

Realizados.............
Injrresos.................................... ! Devueltos

I Líquidos..
{ Ejecutados....’.......

pagos........................................ { Reintegrados.........
i Líquidos..................

' Existencia en Tesorería..................

DEBE
—

Pesetas,

HABER I
Pesetas,

S A L

DEUDORES

Pesetas.

BO S

ACREEDORES

Pesetas.

4,600.862*24 » t
6.856*47 k >
• h T 4.594.005*77

3,759.930*71 k J •
k 25.488*57 > *
• 3.734,442*14 *

859.563*63 » 859.563*63 1
. 4.626.350*81 4.626.350*81 4.594 005‘.77 4 594 0®‘77

ENSANCHE
Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de febrero de 1916.

. PRIMERA PARTE.— INGRESOS .

C A P Í T U L O S

1» B B  E H A B E R » A L V O ) !)

CE E DITOS PEESDFDESTOS
Devolucio­

nes
verificadas.

T O T A L

Pesetas.

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

DEDDOEKE

Ingresos 

por realizar.

ACREEDORES

Exceso
deinmesos

sobre
los

presupuestos
Para 1916.

Procedentes 

de 1915.

4.350.000
25,000
1,000

812.613*82
36.250

1,100.000
13.084*75

640.724*77
50

4.5K*29

t
k
>
k
>

5.450.000
38.084*75
1.000

1.453,338*59
50

40.785*29

1.238.505*53
6.265*90

1.4E3,’338‘59
21.402*08

4.211,494*47
31.818*85
1.000

s
50

19.383*21

1
k
k
»
t

2.” Venta de terrenos-----T............................................

6.“ Reintegros,,'...............................................................
\

6,224.863*82 1.758.394*81 > 6.983.258*63 2.7)9,512*10 4.263.746*53 •



SEGUNDA PARTE,— PAGOS

C A P Í T U L O S

1. * OaMos del Ayuntemiento.
2. " Policía de segitridod....
3 °  Policía urbana y rural, —
4. " Obras pi'ibllcas.............
5, " Cargas...........................
S," Imprevistos.........................

ÌÌ K B  R H A 1a R K IILCII Itllllllll
TOTAL

de CftBDJTÜS PaEEDPUE5T05
Reintegros 

v e r i  f load os.

T O T A L Resto
del

crédito
presupuesto.

pasos
ejecutados.

Pesetas.
Para 1916. Procedentes 

de 1015. Pesetas.

41.457'94
18.3I0‘ñ8
2Z.2Sn‘V¿

1,3I5.479'40
60.858'EI3a

319.400 
150.313 
200.518'17 

9.n78.304‘S8 
1,550.528‘07 

30.000

39374
30.73079 

291.329'08 
49.20!'93 

>

>
t

53a.*533‘38t
t

310.73374
150.213
227.248‘89

3.809.26G‘94
1,599,820

30.000

278.9S5'80 
131.902‘42 
203.95V77 

2.490.787'54 
1.538.90PO7 

30.000

1.4S9,403'97 S,234.863‘82 36!.875‘47 536.533‘2B ñ.]23.772‘57 4.663.86S'60

TERCERA PARTE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

N .A I .  D O
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

f Realizados....................  ..................... > 2,719.513'10 k
Ingreso s__ _ » > % k

1 Liciuidos....................................................... * > * 2.7Í9.512‘19
( Ejecutados.................................................. 1.459.4C3‘97 > k

P a g o s ............... » 536 533‘38 k •
l Líquidos....................................................... » * S22.870'69 *

Krísfencia en Tesoreria.................................................... i,796.641'41 > 1.796,641‘41 •

3,256,045'38 3.356.045'38 2.719.512‘ÍO 2.710.5i2'lO

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 19 ¡6.

I NG R E S OS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

presupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS ,
Hasta el 19 demarzo de 1916. 
Pesetas.

Del 20 al 26 demarzo de 1916. 
Pesetas,

Total de Ingresos basta el 26 de marzo 1916,
Pesetas.

L* —Contribiidoiies y recargos.....................................
2. °—Venta de terrenos......................................
3. °—Subvención dei Ayuntamiento.................... .4. “ .................................................

5.450.000
38.08475

1.000
1 .453.338‘59 

50
40.785*29

í .238.505*53 
6.265*90

1.453,338*59»
22.130*72

» S »»»
»

1.238.505*53
6.265*90

1,453;338‘59»
22.130*72

5 , "—Imprevistos y eventuales.......-.......................
6. * Reintegros............................... ...............
Ingresos por reintegro de cantidades libradas......................

■ Total de ingresos fot matizados.....................
6.9S3.25S‘63» 2,720.240*74

536.533*28
» 2.720.240*74

536.533*28
6.983.258‘63 3.256.774‘02 » 3.256.774*02

PAGOS ,

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

autorizados.

Pesetas,

PAGOS EJECUTADOS
Hasta el 19 demarzo de 1915. 
Pesetas.

Del 20.a1 26 demarzo de 1916, 
Pesetas.

Tota! de pagos basta el 26 de marzo 1916.
Pesetas.

1. "—Gastos del Ayuntamiento.... .........................
2. °—Policía de seguridad....................................
3. *—Policía urbana.........................................

319.723‘74
150.213
227,248*89

3.269.733*66
1.599.820

20.000

67.674*20
27.516*91
43.346*41

1.764.096*58
74.272*54»

»
270W  

31,57079  
216,788‘55 * »

67.674*20 
27.516*91 
43.616*45 

1.795.666*37 
291.061*09 »

4.'—Obras públicas..................................................
5." —Cargas"...............................................................................
6.”—Imprevistos.....................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............. ...................................
Total de pagos formalizados.................................

5.586.739^29» 1.976,905^64» 248.629^38» 2,225,535‘02»
5.586.739*29 1.976.905*64 248.629*38 2.225.535*02



2.720.24074

1.6B9.0Q174 

1.031.239

Ingresos ¡j pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1916.

IN G R E SO S

CRÉDITOS
INGRESOS, FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S pre»ii p u e s to s .  

Pesetas,

Hasta el 18 
de marzo 1916.

Pesetas.

Del 19 al 25 
de marzo 1916.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta e! 23 

de marzo de 1916,
Pesetas.

l * PrrtpioQ ........................... /.................i . . . . . ............................. 92.993‘11 20.862*17 91*47 20.953*64
2 “—Montes.................................................... .................................... 0.677‘50 7.742*50 7.742*50

6.847.21570 1.227.110*74 82.731*92 1.309.842*66
28.4;7'04 6.009*29 » 6.009*29

2.500 1.312*50 1.312*50
R ® PurrPí'í’iíSTi pñhlírft ............................................................ 1.254‘50 101*80 » 101*80

774.412*50 5.804*52 SO 5.884*52
8.“ Resultas.............................................................................. t . . . . 1,522.248‘60 1.522.248*60 ■ » 1,522.248*60
Q ® Rpiriirsnft li=‘gíili=:R pftríi riihrír pí dftfirit....................... . 24.647,787*33 3.227.709*83 296.909*96 3.524,619*79

10.“—Reintegros................................................................................... ' 78.128*09 52.098*73 52,098*73

34,004.694*37 6.071.000*68
29.964*89

379,813*35 6.450.814*03
29,964*89

34,004.694*37 6.100.965*57 379.813*35 6.480.778*92

P A G O S

CRÉDITOS
a u to r iz a d o s .

Pesetas.

P A G O S E JE CU T AD O S

C A P Í T U L O S Hasta el IB 
de marzo 1916,

Pesetas.

Del 19 al 23 
de marzo 1916,

Pesetas, „

Total de pagos 
hasta el 25 

de marzo de 1916.

Pesetas.

2,786.355*86 493.255*90 30.168*75 523.424*65
1,818.618*56 287..392*83 220 287.612*83
5.289.041*87 954.672*85 51,767*3! 1.006.440*16
2.069.327*14 307.502*89 11.918*22 319.421*11
2.424.717*25 406,766*70 6.034*82 412.801*52

R.°—Ohrflft pijhlírflft. ............................................................... 4.257.135*69 712.042*44 84,659*60 796.702*04
' 267.196*18 58,548*09 5.000 63.548*09

8.“—Montes......................................................................................... - » » -
9.“ C a rg a s ......................................................................................... 14.152,141*96 1.862.542*7á 248-196*14 2.110,738*86

10»*—Obras da nueva construcción. . .  * ..........  .............................. 825.369*97 156.045*72 40.450*50 196.496*22
1 1 —Imprftvifitn*? ........................ .............................................................. .... 100.737*29 47.352*29 47.352*29

» »

33*990.641*77 5.286.122*43
7.813*77

478.415*34
6.853*51

5.764.537*77
14.667*28

33.990.641*77 5.293.936*20 4.85.268*85 5.779.205*05
1
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B A L A N C E

Ingresos formalizados........ ..........
Idem devueltos...............................
Idem líquidos..................................

Pagos ejecutados............................
Idem reintegrados...........................
Idem líquidos...................................

PESETAS

6.450.814 ‘03 
I4.667‘28

5.764.53777
29,964‘89

Existencia en Tesorería.

PESETAS

6,440.14675

5.734.572*88

705.573'87

Madrid, 26 de marzo de 1916.—El contador, Rafael Salaya.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

Obras en ejecución durante los dias del 16 al 2 2  
de marso de 1916.

Aceras.
Travesía del Fúcar, Prado, Rollo, solar de Postas, Augusto 

Figueroa, Pez, paseo de la Castellana, Cruz, Guindalera (varias), 
San Bernardo, Huertas, Barrilero, Prosperidad (varias), Alman­
sa, Toledo, Alcali, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Martín de los Heros, paseo del Marqués de Monistro!, Espejo, 
Villaamil, Eraso, Alcalá, Guindalera (varias), plaza del Progreso, 
Miguel Servet, Tonda de Toledo, Arganzuela, Segovia, glorieta 
de Atocha, Barrilero, costanilla de los Capuchinos, Larra, Cruz 
Verde, Aguas, paseo del Rey, carrera de San Francisco, Almi­
rante, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Máquinas.
Su conservación.

T alleres. ,

En el de carpintería. ~\xrGg\o de carretillas, carros de mano 
y asÉilado de herramientas.

En el de cerm/eríVi.—Calzado, aguzado, arreglo de toda clase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de oidríería.—Arreglo de faroles aceiteras,
Madrid, 24 de marzo de 1916,—E! ingeniero primero encarga­

do del servido, P. O., Rogelio Sol.

Asuntos despachados en las ojicinas durante los dias 
del 16 al 2 2  de marso de 1916.

Interior.
Permisos especiales de la Compaflia del gas, 60; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de calas, 
15; liquidaciones a compañias y particulares, 30; asuntos tramita­
dos, 69; oficios para recepción de materiales, 25; listas de jorna­
les, 47; importe de idem satisfechos en la semana anterior, pese­
tas 59.675*25; oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 7,
Ensanche.

Asuntos despachados, 20; citaciones para recepción de mate­
riales, 48; partes diarios de calas, 7; cuentas de calas, 12; listas de 
jornales, 3; importe de las listas, 12.745*25 pesetas.

Madrid,‘24 de marzo de 1916.—El ingeniero director; Pedro 
Núñez Granés.
C ontrata general de pavlm entacián.

Pavimentos pétreos.—GvixWsrmQ Rolíand, plaza de ¡os Ministe­
rios, Alcalá (entre la plaza de Manuel Becerra y puente de Valle-

cas), Campomanes, Santa Isabel, Compoaraor, Huertas, Prado, 
cuesta de Santo Domingo, costanilla de los Angeles, Caños y 
aceras en la de Mendizábal y Buen Suceso.

Paoimentos continuos.—Dieso de León y paseo de Fernán 
Núñez.

Madrid, 24 de marzo de 1916.—El ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

Término medio de obreros eventuales sostenidos durante 
la  semana del 16 al 2 2  de marso de 1916.

Palacio-Universidad, 534; Centro-Buen avista, 724; Hospicio- 
Cbamberi, 7C)0; Congreso-Hospital, 1.39S; Inclusa-Latina, 744.

1,“ zona. Ensanche, 1.258.—2.° ídem id., 1.202;—3.‘ ídem 
ídem, 1.190.

.Parque del Oeste, 2.916; dehesa de la Arganzuela, 234; Fon­
tanería, 400. Tota! t i .298,

Madrid, 24 de marzo de 1916.—El ingeniero encargado, Roge­
lio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras efecatadas y en curso de ejecución durante 
la  semana del 18 a l 22 de marzo de 1916.

Acoras.
Obra nueva: Trafalgar e Hipódromo.
Conservación; Moret, Jenner, Alburquerque, Príncipe de Ver­

gara, Médez Alvaro y paseo de los Pontones,
Tapado de calas en varias calles.

Empedrados.
Conservación: Alburquerque, Calvo Asensio, Rodríguez San 

Pedro, O’Donnell, Goya, Don Ramón de la Cruz, Núñez de Bal­
boa, Muñoz, Claudio Coello, Hermosilla, Moratines, Ferroca­
rril, Pontones, paseo de las Delicias y Pefluelas.

Tapado de cafas en varias calles.
Cam inos, '

Obra nueva: Cristóbal Bordíu, Rafael Calvo, Alenza, Don 
Ramón de la Crnz, Veiázquez, Montesa, Fernán González, Nar- 
váezyL opede Rueda.

Conservación; Paseo de Ronda, Maídonado, Torrijos, Núñez 
de Balboa, Duque de Sexto, San Juan de Dios, López de Hoyos, 
Foso, María de Molina, Alcántara y Ancora.

Tapado de calas en varias calles.
Talleres.

En el (/e/ríí^íía.—Aguzado de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas, calzado de piquetas y construcción de una puerta 
de hierro.

En el de carpintería.—Construcción áe un armario y repara­
ción de carretillas.

£■/) e/rfe n/í/r/enú!.—Construcción de regaderas y los tejadas 
del taller. .

En el de pintura.—Carteioras y carretillas.
Máquinas.

La máquina número 3, en la calle de Tortosa los días 15 y 16. 
Madrid, 22 de marzo de 1916.—El ingeniero jefe del servicio, 

losé CasusQ.
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í;

FONTANERIA A L C ANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos días del 15 
a l 21 de marzo de 1916.

Poi> administración.
r;jó^nc7s.—Reparaciones: Alberto Aguilera, Blasco de Garay, 

CadarsD, Calvo Asensio, Gabriel Lobo e Istúriz, camino bajo de 
San Isidro, carretera de El Pardo, montaña del Principe Pío, paseo 
de la Infanta María Teresa y plaza de Olavide.

Bocas de Instalación: glorieta de Que vedo.—Levan­
tamiento de tuberías: Varias de las del sistema antiguo.

Reparaciones: Blasco de Garay, Galileo, camino 
bajo de San Isidro, plaza de San Miguel y puente de Segovia. 

jíAsoróerferos.-Reparaciones: Ciudad Rodrigo y travesía del
Fúcar. . . . 17 „  ■ •A Zcíinro/’/Vtos.—Reparaciones: ronda de Va llecas y primer vi-

'̂ '̂"íÁ-í'/íoríOS. —Reparaciones: Martín de los Heros, Vistillas y 
Puerta de San Vicente. _ _

Pozos.—Reparaciones: San Antonio de la Florida.
Talleres.

jWícdrt/cw.—Construcción de aparatos y de cerraduras para
frentes. . . , , i .

M/ntf/c/dn.—Reparaciones en la oficina del ramo y en fuentes 
de la calle de Panamá, plaza de las Comendadoras y Ribera de 
Curtidores. , „

Ce/Tíj/ma.—Construcción de barandilla para azotea de talle­
res, pasadores para fuente, tableros para urinarios, reja de bajada 
en la plaza de España y rejillas para absorbederos; marcado de 
herramientas y reparaciones de cerraduras en los evacuatorios de 
la Puerta del Sol; toma en zanja en la plaza de Lavapiés, fuente 
de María Cristina y urinarios en Argumosa, plaza Mayor y glo­
rieta de los Cuatro Caminos. _ ^

Vidriería.— Construcción de faroles y cajas para herramientas, 
reparaciones en cisternas de los evacuatorios de la Puerta de! 
Sol y en tuberías varias. _

Gí/crnicíonera.—Construcción de chanclos y mangas de riego. 
Carpintería.—Canstrazzión de estantes y armarios para ia ofi­

cina de Saneamiento y modificaciones en la del ramo.
Canteno.—Construcción de tapas y placas de buzón y repara­

ciones del urinario del puente de Toledo y bajada de la calle de 
la Sal. ‘ '

Pfn/«ra.—Cajones de guarda y fuente de la plaza de Chambe­
rí y reparaciones en la Tenencia de Alcaldía del distrito de! Cen­
tro.
Servicios prestados poe el 
personal de A leantarillas.

Calles vigiladas, 2.S2S; ídem limpias, 249; objetos extraídos, 6 
y reconocimientos de atarjeas, 28.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 226; Idem extraídos, 178; metros cúbicos ex­
traídos, 1.790; importe, 663*50 pesetas; licencias expedidas, l; im­
porte, 40 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la segunda decena de marzo:

> Con cargo al presupuesto del Interior, 14.038*70 pesetas.
Idem id. del Ensanche, 5.061*15 Id.
Tota!, 19.099*85 pesetas. ,
Madrid, 22 de marzo de 1916.—El arquitecto director, ¡osé 

de Lorite.

OBRAS DE SANEAM IE N T O DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 14 a l 20 de marzo de 1916.

OBRAS POR CONCURSO 
Cuenea de la  Castellana (vertien te  Este).

Construcción efe íí/£:íinMr/7to</o,—Príncipe de Vergara, Lista, 
Velázquez, Núñez de Balboa, Padilla, General Porlier, Maldona­
do, Juan Bravo, Claudio Coello, Castellò, Ayala y paseo de Ma­
rla Cristina.
Cuenea de la  Castellana (vertien te  Oeste).

Construcción de íj/cn/itori/Zarfo.-General Alvarez de Castro, 
García de Paredes y camino alto del Hipódromo.
Cuenea de Arenal-Torlja.

Reparación y mejora del alcantarillado. —Arriata, Correos,

Pontejos, Bolsa, Paz, Cádiz, plaza del Angel, Esparteros, Postas, 
travesía dei Arenal y San Cristóbal.
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción de alcantarillado.—Paseos de las Delicias y 
Blanco y calle de Canarias, -
Cuenca de la  Cáreel Modelo..

Construcción del co/ecfor.—Arroyo de San Bernardino.
Madrid, 20 de marzo de 1916.—El arquitecto director, ¡osé de 

Lorite. * i» i  » —
PARQUES Y JARDINES

Relaciórt de tos tra b a jo s  verificados por este ram o d u ran te  
la  sem ana del 6 a l 1 2  de m arzo de 19 16 .

Parqus de Madrid.
Macizos y segadores,—-heredo y preparación de macizos para 

plantar.—Cava de cuadros,—Siega de praderas.—Conservación 
de viveros y de los jardines de la estatua del General Espartero y 
cementerio de Nuestra Señora de la Aimudena.—Adorno con plan­
tas de la nueva casa de Correos.

EsA//os,—Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Plantaciones,—Riego, limpieza y conservación de plantas de es­
tufa y cajoneras.

Embasurado de cuadros,—Estaquillado de' rosa­
les.—Labores, cultivo, riego, limpieza y conservación.

Zonas de la /.“ a la 4,®—Cava de cuadros.—Plantación de vio­
leta.—Volteo de basura y picado de mantillo.—Riegos de pie.— 
Arreglo y limpieza de paseos y praderas,—Aseo y vigilancia de 
los evacuatorios.

Obras y talleres.—Va s ozo de los muros de la cuesta de la 
Vega,—.Arreglo de las oficinas y recorrido de! tejado de la casa 
del Canal.—Aguzado de zapapicos.—Arreglo y astilado de herra­
mientas.—Pintado de bancos (tablas) y de cuatro indicadores.— 
Compostura de carretillas, mangas de riego, regaderas y cuatro 
bancos de piedra.—Instalación de cristales en las esttifasy cajo­
neras,—Varias tomas de agua en la cuarta zona y engrasado y 
limpieza de las llaves de paso y arqueta del Canalillo,

Guardería.—'Siü. servido.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—PoóCl. en la cuesta de la Vega y recolección de 
semilla de aligustre. _

Jardines. —IdimplBT.'Sí, riego y conservación de los mismos.
Volante de jardines.—Limpieza en Recoletos,—Cava y planta­

ción de perfiles en la cuesta de la V e ^ .—Embasurado de maci­
zos en las plazas de Alonso Martínez, Chamberí, Santa Ana, Pro­
greso y Comendadoras.

Puente de Toledo. — Cava, trasplantación, embasurado y vi­
gilancia.

Secciones de la /,® o la 5.“, riego, volante de paseos y  obras 
de refotma y nuevas plantaciones. —Limpieza de confetti en la 
Castellana y de alcorques y recueras en los paseos .— Reposi­
ción de plantas en los paseos.—Cava y tajado de cuadros en la 
cuesta de la Vega.—Apertura de hoyos.—Plantaciones en la ron­
da de Val lecas. — Sacando cañería en la cuarta zona. — Cava de 
mantillo y de cuadros en el Parque de Madrid.—Plantaciones en 
el cementerio del Este.

F7i>eros.—Extracción de planta y plantaciones. — Allanado y 
embasurado de cuadros.—Limpieza y vigilancia de paseos.

Dehesa de Amaniel.-V-Oza, riego y vigilancia.
Parque del Oes/e.—Plantaciones en los jardines de la Florida. 

Siega de praderas,—Cava de tierras y basuras.—Barrido de pa­
seos. — Recorte de praderas. — Sentado de placa. — Siembra de 
praderas.—Cribado de mantillo.— Regularización de paseos y 
praderas.—Poda en la Florida.

Dehesa de la Arganzuela.—ktrzgXo de paseos.—Cava de cua­
dros.—Tajado de tierras,—Rie^o,—Zarandeo de mantillo.—Plan­
taciones de gledisia.—Plantaciones de aligustre para perfiles.— 
Vigilancia.

Guardería.—S¡a servicio,
Madrid, 16 de marzo de 1916.—El jardinero mayor jefe del ser­

vido, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JU N TA C ON SULTIVA
Servicios prestados por et personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la semana.
Obras en ejecución.—Dehesa de la Arganzuela, estatua de los 

Chisperos y Cerámica de la Mondoa, obras de albañilería; Lagas- 
ca, esquina a Padilla, desmontando nn solar; taller de la Brigada, 
obras de carpintería; primera y tercera Casa Consistorial, obras 
de albañilería; Postas, esquina a San Cristóbal, pintado de valla.

Servicio de guardas.-T aW er de la Brigada, Nicolás María 
Rivero, escuela de Cerámica y calle de Sandoval, 5, solar.
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Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 25 de marzo de 1916.—El arquitecto decano, Pedro 

Dnmingnez Ayer di.

Asuntos despachados en la semana.
Prim era seeeián del Interior.

Expedientes informados, 42.
Reconocimientos, 35.
Madrid, 25 de marzo de 1916.-E l arquitecto de la sección,/u/fo 

M. Zapata.
Segunda secelán.

Licencias para obras de reforma y reparación.—Arenal, 25; 
Jardines, 20; Hortaleza, 9 y Fresa, 2 y 4. • j

Ucencias para apertura de estai/ec/ffifeníos.—Preciados, 46, 
sastrería; Jacometrezo, 4 l, academia; Horno de la Mata, 5, fru­
tería; Veneras, 7, fotografía; Jacometrezo, 47, libros usados; Es- 
poz y Mina, 5, casa de huéspedes; plaza de Provincia, 8, vinos 
y comidas y Fuentes, 10, casa de huéspedes.

Renovación de licencias de apertura,—Plaza de Santa Cruz, 1, 
tejidos.

Licencia para colocación de valla.—Uspoz y Mina, 6 dupli­
cado, . '

/JcífHrtCííís.—Alcalá, 25, de las chimeneas del Gran Café y Ce­
res, 6 y 8, por faltas de higiene. _

Partes de dirección facultativa de obras. — Preciados, 20; 
Oviedo, 16; Espoz y Mina, 2 y 4 y Fresa, 2 y 4,

Reconocimientos, 12. .
Madrid, 25 de marzo de 1916.—El arquitecto de la sección, 

fosé López Saiiaberry.
Tercera seeelón.

Ucencias de apertura y renovaciones .—^raso, 10; Juan de 
la Hoz, sin número; Pilar, 27; Fuencarral, 75; travesía de & n  
Mateo, 3; Agustín Darán, 25; Justiniano, 10; Barbieri, 18 y 24; 
Corredera Alta de San Pablo, 18; plaza de Bilbao, 1; Hortale­
za, 43 y Fernando VI, 2. ..........., „  ,

Partes de dirección de oáms.—Ruiz RosellÓ (Madrid Moder­
no); López de Hoyos, 19 antiguo y Zabaleta, 11. ,

Obras de re/ormo.—Espíritu Santo, 10; Barbieri, 25; Zabale­
ta, 11 y Barquillo, 19, . ,

Licencia de íi/t̂ 'fíí/ar.—Francisco Ramírez, sin numero. 
Certificación de andamias.—’Prínápa, 13 y López de Hoyos, 

número 19.
Asuntos varios.—Cliurruca, 2 y Pilar de Zaragoza.
Arbitrio sobre sotores.—Pilar de Zaragoza y Juan de la Hoz. 
Reconocimientos, 36, .
Madrid, 25 de marzo de 1916.—El arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
C uarta sección.

Expedientes informados, 33.
Reconocimientos practicados, 35.
Tira de cuerdas, 1. ,
Madrid, 24 de marzo de 1916.—El arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Quinta secelán.

Expedientes informados, 36;
Reconocimientos, 24.
Madrid, 23 de marzo de 1916.—El arquitecto de la sección, 

Alberto Aíbiñana.
Prim era seeelón del Ensanche.

Tira de cuerdas, 1; varias horas de trabajo de campo; expe­
dientes para obras de reforma, 5; ídem íd de demolición, 1; ídem 
ídem de construcción, 1; idem para alquilar fincas, 3; ídem por 
denuncias, 2; partes de zócalo y planta baja, 4; certificaciones de 
andamies, 1; partes de dirección de obras, 3; expedientes para es­
tablecimientos industriales, 13; reconocimientos, 23,

Madrid, 24 de marzo de 1916.—El arquitecto de la sección, 
Rafael Ripollés.
Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas; ídem de delineación, 12; 
obras de ampliación, 1; ídem de reforma, 1; construcción de co­
bertizos, 3; reconocimientos de andamtos de obras, 5; partes de 
rectificación de obras, 6; certificaciones facultativas, 2; estable­
cimientos industriales, 8; incidencias, 18; reconocimientos, 36, 

Madrid, 24 de marzo de 1916.—El arquitecto de la sección. 
Rafael Ripollés.
Tereera sección.

Confección de planos, 6; tira de cuerdas, 1; obras nuevas, 1; 
Idem de reparación, 1; licencias de alquilar, 1; vallado de sola-

res, 1 ; arbitrio sobre solare, 2; direcciones facultativas, 3; instala­
ción de motores, 1 ; establecimientos industriajes, 5; incidencias, 4; 
reconocimientos, 8. ‘

Madrid, 25 de marzo de 1916.—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.

CEMENTERIOS
NeerópoHs del Este.

Medición de la obra ejecutada en muros y alcantarillas. 
Construcción de los tramos rectos de galería de pórticos. 
Trabajos relacionados con la Dirección de las exhumaciones. 
Madrid, 24 de marzo de 1916.—El arquitecto, Francisco Gar­

cia Nava. ■

SEGClÚíi FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante los días del 20 al 25 de marzo de 10 6, 
Obras del nuevo Matadero.

Establos rfe nocuno.—Construcción de cubiertas de teja, co­
locación de pesebres, pavimentos (segunda capa).

Pabellón de la Administración.—Co'csiniCC\6r\ de cubiertas, 
tabiques, guarnecidos, obras del último cuerpo de la torre y colo­
cación de azulejos de fachada.

Mondonguería y  secadero de pieles.—Ohras de cimentación. 
Cámaras frigoríficas.—Obras, de cimentación.
Taller de carpintería.—Traha]os para diferentes edificios. 
Idem de cerm/an«,—Trabajos para diferentes edificios. 
Saneamiento genera/.—Construcción de absorbederos y ar­

quetas sifones, colocación de tuberías y bocas de riego en diver­
sos sitios de la obra.
Colegio de Nuestra Señora de 
la  Paloma (AlealA de Henares).

Recorrido de carpintería de taller y pintura, revoco de facha­
das y obras de saneamiento y de fontanería.
Eseuelas al aire libre de la  Dehesa de la  Villa.

Trabajos de terminación en los tres pabellones.
P rim era Casa Consistorial.

Obras de reparación en los Negociados 5.° y 6.“
Trabajos realizados en la  ofleina.

Dibujo de la puerta de Felipe IV para el Retiro.
Informes despachados, 1 y oficios, 2. „   ̂ ^
Madrid, 25 de marzo de 1916,—El arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

OIRECCiON DEL ALUMBRADO PÚBLICO

S erv ic io d e  com probación del g a s  del a lum b rado público, 
efectuado en el G abinete F otom ètrico, d^rrante los d ías  
ilei 1 6  a l  2 2  de m arzo  de 1 9 1 6 .

Número de experimentos practicados...............................  45
Oscilaciones de! tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros. ............................ 100 88
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para  ̂ ^

42 gramos de aceite) mínima, litros............................... 102*56
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas ^

las medias, litros............................................................... 101*53
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra- ^

mos de aceite) máxima, litros.........................................  23 6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra- ^

mos de aceite) mínima, litros.................................... ■ ■ ■ 25 2
Oscilación de la presión en. el manómetro del gabinete ^

durante los experimentos, máxima, milímetros..........  66
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros...........  62
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante dos mil doscientas veintisiete horas y 
veinte minutos. .
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Además, se lia propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 46ñ‘aS pesetas, importe 
de 1.845 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia Inmmica.

Madrid, 23 de marzo de 1916.—El jefe del servicio, /. García 
Tejero. ' ,

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Demtncias y  servicios prestados en los dias del 18 al 
24  de marzo de 1916.

Penuiielas.
ZJ/stn/os.—Centro, 33; Hospicio, 57; Chamberí, 2Ú; Bnena- 

vista, 15; Congreso, 23; Hospital, 21 ; Inclusa, 32; Latina, 81 ; Pala­
cio, 31; Universidad, 60. Total, 42.3,
Servicios.

Z)fstr/7os.—Centro, II; Hospicio, 13; Chamberí, 3; Buenavis- 
ta, 4; Congreso, 16; Inclusa, 22; Latina, 17; Palacio, 8; Universi­
dad, 8. Total, 102,

INSPECCION G E N ERAL DE CARRUAJES

S erv ic io s  de la  sem ana an te rio r.
Cartillas para cocheros de nueva incripción, 1; ídem id. reno­

vadas, 2; informes al Excmo. Sr, Alcalde Presidente, 1; carnets 
para conductores de automóviles, 3; denuncias por faltas, al re ­
glamento de Carruajes, 10; oficios dirigidos a la »Unión de Co­
cheros», 1; ídem a varias autoridades, 1; altas y bajas de coche­
ros, 20; volantes de citación, 5.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Set vicios p restados por el Cuerpo de bomberos , d u ran te  
¡a  setnana de l 16 a l 2 2  de m arzo  de 1916 .  

Incendios. ■
Día 16, Cervantes; se recibió el aviso a las once horas y vein­

te minutos, y se terminó a las once horas y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 16, Conde de Araiida, 18; se recibió e! aviso a las diez y 
nueve horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve ho­

ras y cincuenta y cinco minutos; motivó el servido la misma cansa 
que el anterior.

Día 17, ronda de! Conde Duque, 7; se recibió el aviso a las 
trece horas y cincuenta minutos, y se terminó a las catorce horas, 
y veinte minutos; motivó el servicio la misma causa que el ante­
rior.

Día 18, Magdalena, 7; se recibió el aviso a las doce horas y 
veinte minutos, y se terminó a las doce horas y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un cerco de puerta.

Día 18, Hortaleza, 40; se recibió el aviso a las doce horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a la una hora y cuarenta 
minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 18, paseo de la Castellana, 18; se recibió el aviso a las 
diez y nueve horas y treinta y cinco minnntos, y se terminó a las 
diez y nueve y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 18, Cartagena; se recibió el aviso  ̂ las diez y nueve horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las veinte horas y cuarenta 
minutos; motjvó eí servicio la misma cansa que el anterior.

p ía  19, Pelayo, 20; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
treinta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cuarenta y 
cinco minutos, motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 19, Infante, 3; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés horas y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio la quema de un trozo de carre­
ra y varias cabezas.

D¡a_20, Mayor, 53; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
veinticinco minutos, y se terminó a las veintitrés horas; motivó el 
servicio el incendio de géneros.

Día 2], Serrano, 58; se recibió el aviso a la una hora y cinco 
minutos, y se terminó a la una hora y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, Rodríguez San Pedro, 46; se recibió el aviso a las diez 
horhs y veinticinca minutos, y se terminó a las diez horas y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 22, Vergara, 1; se recibió el aviso a las quince horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las diez y seis horas y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de carrera, pie derecho y 
cabezas de maderos de piso. .
Servicios ex trao rd in arios .

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 6; ídem íd. por los 
jefes de zona, 3; ídem íd, por los capataces, 1. Total, 10.

Madrid, 23 de marzo de 1916.—El arquitecto jefe,/osd^ío- 
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

laidos, ais to s  y .comisos ceri ¡loados en ios días del 18 al 24 de Marzo de 1916.

Denuncias.

Municipales.

boración y venta de pan.. .
Por ídem íd. de la ley del Descan­

so dominical.........................

T o ta l ...................

Juicios.
Multados..................................
Apercibidos.............................
Sobreseídos.............................
Al Juzgado municipal............
Al apremio...............................
Pendientes........... ...................

T o ta l ...................

pesetas.

ID I S T R I T O  S
T O T A L E S

ttnlr«. Bo.«pÍeli. CiiaiiibHi. tallito . Dnspilil. Inflgsg. UtÍDl. Filitli. Liiimidaj.

» » » 134 » » » » 11 145

i »
J

Ut 2 - » > * » 2

» » » • » » y> » » »

'S> » 136 y> » » 7> » 147

» 54 ' » 17 71
» » » » » » » 2 2

» » 23 » » ■ » » 14 37
» » 7!- * » y> »
» » » » » »
» » 59 » » » » 31 90

» y> ' 136 » » » i) 64 200

» » » 95 » 7^ y> » ÏÎ 32 127

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Congreso e Inclusa. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio, Hospital, Latina y Palacio.

.-i í.
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BENEFICENCIA

O O I> T S X JL X A S B S F E O I A X . B S

DISTRITO DEL HOSIMCIO

oftalmología

Servicios prestados durante el año de 1915.

Enfermos asistidos.

Resumen de los servicios prestados.
Asistencias........................................................................
Operaciones......................................................................
Reconocimientos oítalmoscópicos.................................
Corrección de la agudeza visual con lentes...............

Total............................ ............

DISTRITO DE PALACIO

5.953

Resumen de servicios en el año de 1916.

Ginecología.
Número de enfermos . . .  ...................................

Operaciones practicadas.
Legradas..............................................................
CoTporrafias y perineorrafias.............................
Fístulas vási co-vagina les....................................
Fístulas y fisuras de ano.....................................
Histeropepsías abdominales...............................
HIsteroctomias vaginales....................................
Laparatomias por anexitis..................................
Quiste ovárico ....................................................
Ovariotomias dobles............................................
Quiste de la vagina................. ...........................
Pólipos cervicales.......................................... ..
Amputaciones de mama . . . . . .  ..........................
Histerectomias abdominales..............................
Embarazo extrauterino........................................
Excavaciones por epitelomia.............................. .
Provocación del partí por estrechez.................
Quiste bidatfdico.............................................. ....
Colpotomias........................... ........................ . . ,
Hernias inguinales..................................................

t.224

Total. 84

Resumen.
Curadas___
Tratamiento.

884
340

Total. 1.224

Asistidas.
A domicilio.........................................................................  43
Consulta.................'i............................................................ 2.448
Operaciones----. . .  ...........................................    84

Total.............................................................  2.575

Consulta da oto-rino-larlngologia.
Numero de enfermos inscriptos........................................  1.525

ENFERMOS Varones, Hembras. Total.

Ingresa líos............................. 247 289 516
En tratamiento...................... 25 27 52

T OTAI....... 272 29ü 568

Localieacion de las enfermedades y resultados obtenidos.
n > w m

LOCALIZA CIÓM
-1so&o 5'o.

EO 3 = 
g q- TOTAL

u o</> P ?

Párpados................................ )08 1 » 12 121
Vías lagrimales..................... 22 t • » 2 24
Conjuntiva............................. 2̂ 0 7 21 258
Córnea.................................... 77 S p !I 88Iris...................................... 5 a * 2 7
Cristalino............................. S j 1 3
Coroides............. .............. 1 4 % 2 7
Retina y nervio óptico.......... 1 12 » fl 18Refracción............................. 42 t > > 42

T otai................ 488 24 56 568

Curaciones practicadas.
De garganta...................   6.184
De nariz...................................................    2.488
De oidos..........................................................     3.542

Total............................................................ 12.214

Operaciones practicadas.
De garganta.
De nariz........
De oídos. . . .

'  Total. 188

Aplicaciones galvano-cáusticas y galvano-farádicas ■ ■. 393

Enfermedades de la boca y dientes.
Enfermos asistidos.......................... ....................................  1 1 . ^

gitraccrones dentarias........................................................ 13.141
lira s ....................................................................................  687

Consultas............................................................    169
Enfermedades de la boca....................................................  886
Operaciones.........................................................................  96

Total DE ASISTENCIAS...............................  15.178

INSTITUCIÓN MUNICIPAL DE PUERICULTURA

Consulta de niños.—Gota de leche. 

CENTRAL 

Sin admitir.
Niños reconocidos. 
Niños vacunados..

365
242

Niños ingresados.
En consulta general............................................................  1,070
En gota de leche..........  ....................................................  323
En lactancia vigilada...........................................................  1.157

Námefo de consultas.
En consulta gen era l............................................................ 4.546
En gota de leche......... ........................................................  6,545
En lactancia vigilada...........................................................  5.606

Pesadas efectuadas.
En gota de lech e.......... .......................................................  6.26S
En lactancia vigilada-........- ...............................................  5,132
Operaciones................................................................. . ré

Total DE s e r v ic io s ...................  31.335

Litros de leche suministrados..........................................  67.895‘440
Número de biberones repartidos............................... . 423.311

SUCURSAL DEL SUR 

Sin admitir.
Niños vacunados.....................

Suma y sigue.

235

235
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Suma anterior....................................... 235
Niños ingresados.

En consulta general.............................................................  297
En gota de ¡eche............. .. - ............... ..........................  194
En lactancia vigilada................   414

Nùmero de consultas.
En consulta general............................................................. 2.627
En gota de leche..................     6.478
En lactancia vigilada. .............     3.675

. Pesadas efectuadas.
En gota de leche..................................................................  5.850
En lactancia vigilada............. - ..........................................  2.837
Operaciones...............................................................   110

T otal de  s e r v ic io s ...............................  22.717

Litros de leche suministrados..........................................  59.165*725
Número de biberones repartidos.....................................  353.863

SUCURSAL DEL NORTE 

Niños ingresados.
En consulta general............................................................  218
En gota de leche.................................................................  81
En lactancia vigilada........................... - ..........................  280

Número de consultas.
En consulta general........■................................................... 1.030
En gota de leche..................................    2.688
En lactancia vigilada..........................................................  1.860

Pesadas efectuadas.
En gota de leche .................................................... t ........  2.484
En lactancia vigilada........................................   1,696
Operaciones.........................................................................  12

T o tal  de  se r v ic io s  . ...........    10.349

Litros de leche suministrados........... ................ - ...........  24.678*925
Número de biberones repartidos..................................... 153.467

' SUCURSAL DEL ESTE

Sin admitit.
Niños vacunados...........................................*..................... 39

Niños ingresados.
En consulta general..........................   72
En gota de leche..................................................................  70
En lactancia vigilada...........................................................  176

Número de consultas.
En consulta general............................................................. 228
En gota de leche ................................................................ 1 -923
En lactancia vigilada...........................   941

Pesadas efectuadas.
En gota de leche.....................    1.556
En lactancia vigilada............................................................ 789
Operaciones.........................................................................  10.

T o tal  de s e r v ic io s ...................................  5.804

Litros de leche suministrados....................... ..................  14,258*985
Número de biberones repartidos................. ........... . 86.188

' D IST R IT O  D E L  CO N G R E SO

CO.MSULTA DE NEUROLOGÍA Y GABINETE ELECTROTERAPICO

Consulta diaria.

Servicios prestados durante el afio de 1916.
Enfermos ingresados en el afío. ..............  ...................  1.007
Número de enfermos que asisten diariamente (término 

medio) .............................................................................. 94

Ciase de corrientes. ■

Galvánicas,.............................  3 030
Farádicas,................. ............  3.770
Galvano-farádicas.................  2 599
Estáticas................................. 3 900
Alta tensión.....................—  1.163
Masaje vibratorio...................  828

T o t a l ............................................  15.290

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a ios cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico, por no estar en ellos indicado.

DISTRITO DE L A  INCLUSA

GINECOLOGIA

Resumen de los servicios prestados durante el año de 1915.

Enfermas del aflo de 1915 . . ..........................................  804

T o t a l ..................................................... 804

Curadas................................................................................  700
Fallecidas............................................................................. 1
En tratamiento................................................................. • 103

T o t a l ..................................................... 804

Número total de asistencias............................................... 5,840

Enfermedades.
Vulvo-vaginitis.............    42
Fístulas uro-genitales............... .................................  •. ■ 32
Fístulas recto-vaginales.....................................................  1
Rasgaduras del periné.........................  .......................  • 20
Colpoceles.........................     30
Neoplasias vutvo-vaginales................................................  4
Metritis aguda.................    16
Metritis intersticial crónica................................................  30
Endometritis hemorrágica.....................    58
Endometritis catarral.......................................................... 40
Metritis del cuello......................................................... • • • 44
Atresias y estenosis del cuello.....................    32
Antedesviaciones uterinas..........................     42
Retrodesviaciones...............................................................  80
Laterodesviaciones..............................................................  10
Prolapso del útero........... ........     36
Fibromiomas uterinos......................................................... -,18
Cáncer del útero ..................................... - ..........................  52
Pólipos uterinos ..................... ................. .......................  . 20
Salpingitis.............................................................................  ^
Ovaritis.......................    32
Anexiíis............................................ -. • ............ .. 74
Pelvi-peritonitis...................................................................  18
Pelvi-c el u litis ..................................    9
Quistes del ovario...............................................................  8
Idem paraovánios. . .  ........................................................ 4

' T otal......................................................  804

Operaciones.

Legraciones................   84
Amputaciones del útero ....................................................  8
Colporrafias.......................................................................  8

Fístulas uro-genitales.........................................................  20
Colpotomias....................... ........................ ■'......................  8
Histeropesias abdominales.................................................  4
Histerectomias vaginales ............ ................................... , 2
Histerectomias abdominales, ........................................... 10
Laparatomfas por anexitis..................................................  12
Ovariotomías...................................................................................

To t a l ............................................ 141

I 1
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Existencia del arto anterior.. 
Idem de 1915....................—

o■a
Totai.

CnradoB,........................................................
Aliviados........................................................
Muertos.........................................................

■ ■ ....tencia.por............. ( Traslaclúii ai hospital....
Quedan en tratamiento.................................

T ot .11..

Asistidos en consulta pó-i En la central.. 
blica.................................. 1 En la sucursal.

v.ic,„indnB ' En la centralvacunnoos..........................  ̂ g,, |.i ...............
Reconocimiento de enaje-i En la centra]................

nados.................................i En la sucursal...............
T o t a l  .

Servlelos reftiizados por el personal facultativo de

Existencia del aflo anterior. 
Idem de 1015.......................

Ëo■o
T o t a l ............

Curados............................. ........ ...........................
Aliviados............................................................
Muertos..................... ........................................

I Cesación de la asis-Í Bfd|,U%Tperiores' '
P"''............ i T r“ ón‘K ^ ^ ^ ^

Quedan en tratamiento......................................
T o t a l

Asistidos en consulta piTi En la central............
blica.................................... ' En la sucursal..........

..................... 1 En!as“ ar.:;::::
Recoaocimieiito de enaje-i En la central ..........

na los.................................. 1 En la sucursal..........
T o ta l ,.

C U N T K O H O M I ' I C I O

Sexo. Estado. Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento.
<1»»kjatf 1

era 1̂
r* »

tat*H Vi filli. O£1
tu
1o*

la
0►f

n«a
*> 3*Cb0

*1
■a

S' ?
ah

« " ", u s r f ; p
o s

8 3 7 3 1 4 ■ 7f 11 77 127, 81 58 65 49 104 51 201104 173 154 104 79l 39 72 220 337 244 356 278 21X) *iæ 151 251 198̂ 000
172 170 181 107 30 39 76 233 343 321 483̂ ^9 258 187 200 355 249¡ 804

119 122 114 73 54 36 47 153 241 IDO 2Sl| 293 164 93 128 201 151 4308 16 10 íl 5l 1 9 14 24 15 20 11 11 15 6 15 14' 3518 12 15 6 9, t 7 23 30 13 3(1 2(1 10 13 3 23
•!

437 i 4 4 2| a 5
■'i

10 5 6 1« a 1 2 5 11

Í j líi 13 5 s' 1 7 18 26 14 20 13 7 u! 9 20 5 3411 «1 5 10 1 1 15: 17 75 126 82 66 53 52 91 58 291
172 170 1G1 (07 60 39 76 233 348 321 483 359 258 187 200 249 804
2S9 323 280 200 112 II 85 496 592 314 430 424 229 150 104 238 403 863f i * a » a a a a » a a > > a ■
23 27 39 10 1 9 4 37 50 11 7 17 a 1 5 6 7 18» s » » » a a a a a a X > 1 a a
21 19 11 3‘ i 33 > 33 7 8 5 6 2 a 15 a 15* * s f • a > * » » > > ' a a a *

485 5381 499 328 196; 59 198 766 1.CS3 553 9S7 805 495 340 309 012 719 1.640

II O S  P  I T  A la 1  N C U S A

Sexo, Estado. Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento.
<i*
OB
u

u
0o*
P*c*

173u
O

ca■>upa
Q

g-
P

ízS
H
O

?bt
caO

T(iiL -4boPo

tu4)Brr
*>'«

erau
*♦0

tr>a*
p■03.

<
»H

caV

td
ta

. 0  a

r*
£Ph
s

TsttI.

17 10 90 7 2 8 5 22 32 22 27 22 5 16 7 31 54
1.048 072 1.392 421 207̂ 429 123 1.4C8 2.020 1.5ÍS 1.461 1.846 819 301 564 498 1.994 3.056
1,065 000"l.418 423 209‘ 437 128 1.490 2,055 1.627 1.483 1.873 841 396 580 505 2.025 3 .110

075 820
l
1.198 317 180 331 74 1,290 1.695 1.175 1.039 1.474 509 224 425 250 1..532 2.207

54 3« 68 19 ,5 29 18 92 123 87 66 106 .38 48 60 102 210
60 65 1 85 37 11 39 15 79 133 133 130 1R2 40 52 .36 41 186 263
19 IJ 24 6 2 8 6 18 32 38 37 45 24 6 16 31 28 75
8 3 7 3 1 4 5 2 ll 8 4 12 a a 7 4 1 12

28 36 15 41 8 21 6 37 64 114 148 75 125 62 37 107 118 262
13 15,1 21 5 2 5 4 19 28 36 45 39 28 14 11 12 53 81

1.085 990 1.418 428 209 437 128 1.490 2.055 1.627 1.483 1,673 841 390 580 505 2.025 3.110
1.301 1.683 2,043 854 87 759 407 1.818 2.984 .587 591 779 28,9 lio a 69 1.109 1.178

(vM 69£ 889 360 114 500 h 832 1.343 830 845 94E 813 113 445 516 714 1.075
34 22 45 8 3 t 6 ;í9 53 > - . a 1 > a . .
32 X. 55 15 1 2E a 43 71 11 3 IC 4 a a 4 7 14
24 15 E 25 6 15 lE b 39 30 14 17 21 a a 44 a 44
5 3 2 6 • 8 8 2 7 8 1 a 3 6 a 9

3.105 3.451 4.449 M.098 420 1.751 I 378 6.553 3.087 '2.943 3.636 1.775 619 1.031 U 44 3.855 6.030

i.

ClnslfieaBión y número de los aeeidentes

I Fortuitos........
Accidentes.. A mano airada.

1 Voliintarios.
Asistencia a embriagados......

r Sarampión,.
Escarlatina. 

1 Coqueluche.

'"l*fonU'' «itteria.'.'.V:
glosas,. , . i  Puerperales

I Palúdicas.
Tuberculosis................
Otras.............................

(
Circulatorio.

U f Comunes
anal ana ' uenito unnurio. .
!;t„ 1 Locomotor..........

f Cerebro espinal .I espinal .
r \ Digestivo,
■ Sin Incalitar.

A f .r r lo n e *  ' P’®'" traumatismo. Alecciones., ¡ntoxicaciún.

T otal ........................................... l .H l

centro HOSPICIO CHAMBERI BUENAVISTA CONGRESO

■<p* nn
B

aiü
a»

<
O*

n
4
B

0

S’
Central. SixcursáU Central. Sucursal, Central. Sucursal.

CI> a> AU V <1 < n P3 ÿ t a â -a M < t a
»a
glan

g.H
(•

pT Cj
*3ta &

Vw
F 0B

H
Btj*
ÎJ

P̂ 3H<aça
P
PA

1
p*

a»
<a

B
ST
VH

702 i.ú t í.i'íi 689 777 l.ltS 300 700 584 284 868 279 291 ,570 843 701 l. i l l 730 696 1.1!6 7R1 .340 1.1*1
276 240 510 331 294 625 431 301 735 343 432 775 318 364 582 127 91 218 309 176 485: 230 145 3o0 * 2 1 a 1 > a • 13 6 19 • i a 3 1 4 3 1 4| a a
620 48 668 121 53 174 8 1 9] 171 61 232 a > t 20 9 35 130 52 182, 10 3 1,3

8 11 19 11 14 25 72 63 137, > ■ È 86 80 166 4 5 9 29 30 59, 10 11 21
• a * 1 2 3 3 6 9' ' a a i 4 5 9 1 1 2 i 2 3 12 4 16
« a a 3 y 5 4 1 5 43 80 123 11 14 25 5 7 12 3 7 10; a a . a
4 1 5 :>i> 1 4 26 ¡0 33- a * > 12 8 20 2 2 4 14 * 9 23' > > a
7 4 11 3 1 4 17 21 38 a a a 17 20 37 1 2 3 2 > 0 ! 67 43 115

a a i a 1 1 3 3 6 a a a 14 17 31 a a a 7 6 13| a a ■
a 2 2 * 1 1 a 2 2 » a a a .3 3 a 3 3 a 1 ]| , 42 4-2
a > * 1 1 Ì 2 2 4 901 230 431 19 23 42 3 8 11 4 4 8. 3 4 7

2 2 4 3 1 4 2 2 24 46 > a a 22 19 41 8 12 20 29 33 69 1 1 15 2G
3 3 0 7 13 20 145 164 309 8 a a 18 15 34 a a « 30 51 ' 87 32 10 43
9 1 0 19 :o 27 37 33 80 444 a30 1.(171 11 13 24 91 87 178 29 24 53: 18 8 26

53 50 103 96 93 189 24U 251 491 317 b82 899 152 176 328 117 106 233 195 141 266 65 68 133
2 7 9 6 11 20 11 ,39 50 a a ■ 19 12 31 21 23 44 3 19 15 1 1

12 9 21 14 35 49 31 39 70 319 3 0 0 619 21 5 26 ,38 39 77 24 30 54 2 2 4
14 11 2b 11 30 41 33 35 68 a » a a a a 8 6 14 30 29 50 21 9 30
26 31 57 55 85 140 126 148 274 468 313 781 19! 193 384 187 303 390 95 97 192 77 52 129
Ifl 2(1 ,39 13 3d 40 87 86 173 a » a a a a a a a 27 55 82 60 S 95
5 6 1C 7 J 10 13 8 21 nr>4 1 It! i.oie a a a 48 44 90 5 8 13 10 9 19

a 1 1 a • a 1 2 3 > 3 2 5 4 12 16

i . i i i l.ïiï i.líl 1 SSl't.ISt l.»9i I.IDÍ l.tll S M t n i 7 I.tú 7.ÍI7 1 1 1 1 l.liS ! . » ! Lillll.iil t.iti 1.6!! LUI i.lH 1.117 817 ! .m
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Casas de Socorro durante el año de 1915.
c n A a t B K K i

Seio. Estado. Temperamento,

O
m
1
A*9

C1O
ffo

O»ui*B. H

ca
S
gS"
a

a*
o

a

n

905 177 1,58 159 72 33 113 236
829 940 909 5G8 292 261 592 913

1.034 1.117 1.067 720 364̂ 29? 7(5 1.149

034 661 7,35 393 201 458 63Ĝ
46 72 .35 46 37; 30 .3« 50
78 79 76 47 34 10 31 116
41 46 41 36 lü 19 18 50
• » t m * 1 \ »
,57 79 41 56 39 10 53 64̂

178 180 139 142 77 18 107 233|
1.034 1.117 1,067 720 364 297 705 1 .149'

714 1.071 712 916 157 291 908 ■ 586
2.740 3.257.3,701 1.411 891 660 1.281 4.002

k ■ » * • * » * j
> - > > * k * >
1 2 3 É > > 3 * !
2 2 1 I 2 » i 4 ;

4.407 5.449 5.484 3.048 1.414 1.248 2.897 5 .801'

n IIK N A 1 ’■J S T A CO IV 0  K  E 1» 0

Seio. Estado ■ Temperamento. Sexo. Estado, Temperamento.

Tullí.
34»«*

n
&»*s*ít

ne>
A
0

0V
»»
C3M

S'
&

Vit»
tti0Q

tí«
0

£f»'
nQ

Tolil. <t­
i 1

C3
•1

nkA
Bt>

tiB«u

9t*
a

1
a

tí
»■
o'

s»*<
n0

Tetil.

382 23 18 23 12 6 7 10 94 41 100 11.3 99 80 34 11 37 165 213
1.769 597 603 847 301 52 111 391 698̂ 1.200 353 441; 403 979 119 38 107 649 T94

2.151 020 621̂ 870 313
!

58 118 401 723 1.241 453
!

554 502 359 146 49 144 814 1.007

1.295 448
i

293 455 238
1

48 11 297 433 74! 248 ,324̂ .317 187 68 27 70 469 572
118 62 251 294 16 3 81 69 !6,1 313 ,38 40 26 31 21 1 12 65 78
157 4! 30 .38 30 3 Ü 13 49 71 .35 20 36 n 8 6 8 41 55
87 14 10 19 4 1 5 11 8 94 16 22 16 17 5 1 5 32 38
* » • k > T 1 • 1 > k 3 4 4 3 * 1 » 1 6 7

I3G 39 25 43 19 2 7 6 51 64 21 H 18 93 3 4 9 31 44
358 10 12 21 6 1, 5 5 18 28 92 121 85 87 41 10 33 170 213

2,151 K » G2l‘ 870 313 53 118 40! 722 1.241 4S3 554 502 359 14G 49 144 814 1.007

1.7E5 944 1.619 1.128 749 116 212 483 1.298 1 993 85 175 139 76 52 11 36 213 200
6.003 549 533 628 366 91 123 332 630 1.085 393 .319 562 12!) 21 300 270 142 712

> . » » « > > k > 62 45 67 40 • 1 53 54 107
42 31 73 * 10 24 33 73 * k k • • * * *

3 > . • > » k k k > 8 6 6 7 1 » 14 k 14
4 3 5 2 1 1 7 » 8 k * k * * k k k *

9.940 2.160 2,240 2.704 1.430 260 470 1.247 2.683 4.400 1.001 1.099 1.269 611 220 360 517 1.223 1 2.100

l i  A  T I N  A l> A Tj A C I O

Sexo. Estado. Temperamento.

TolAl.

Sexo, Estado. Temperamento.

Tolti.

Sexo. Estado. Temperamento,

T«íll.-4p
s
«A

nA
I
P

0 C1p
pB0H &

cap«a
B.PAü

tíaM1«
A

r*
Kt*-

<N
1

mABo*
p(*

d

«

0P
tmP

s3*
g-

B
%n

A
tkA

1 *
P'

1 MP I A

r  K

ca

tm

0P
S3B0

<
2"B
A

VtPa
1 .P«A

tí t*
K

468 434 590 m 91 35 80 1ST 902 5 20 > 10 24 13 • 2! 34 9oi 39 29 9 14 4 13 35 52
1.539 1.4411 1.873 m 284: 125 292 2,503 2.080 704 656̂ 677 547 136 272 187 901 1.360 1.174 1.30Í 1.319 815 351 402 1.014 1.D62 9.478

2.007 1.875 2.463 1.044
1

375 IGO 372 3.350 3,882 709 077 557 160 187 922 1.394 1,194Íi ,33g! 1.341 894 400 1.027 1 .097' . 2.530

1,107 1.082 1.427 595 107' IDO 214
' 'l
1.875 2.189 441 428 40,1 317 80 215 124 530 869 964*1.021 1.147 597 214 302 808 875 1.985

185 175 226 96 38 14 31 315 360 16 20 17 16 3 1 4 3i 36 981 36 10 36 18 20 23 2! 64
133 122 186 48 21 13 30 212 255 31 22, 29 16 8 8 4 41 53 581 59 70 94 23' 14 41 02 117
k k k • 1 14 14 14 2 2 1 27 30 43 79 37 58 27 47 48 122

.  1 k • k k > 1 1 k k k 2 - ; k 1 1! 2 k > s
133 86 74 91 54 8 29 1C1¡ 219 34 33Í 24 3i 12 8 12 47 67 79 95 *15 80 42 26 82 59 167
449 410 550 214 . 95 K 77 757, 859 173 106: 130 163 46 51 42 246 339 27 46 39 98 15 96 32 73

2.007 1.875 2.463 1.041 37s| 160 372 3,350* 3.882 709'
[

6S5 677 557 160 235 187 902 l.SOt 1.194 1.336 1.341 M4 365j 400 1.027 1.097| 2.530

1.161 1.5224.407 824 332 • 169 414 2.100 2.083 181 3,50 219 185 127 120 207 198 531 499 834 009 515 918 7 822 501 1.333
707 1.192 1,139 593 167 657 ®1 591 1.899 m 616 792 342 38 77 205 890 1.179 • r » k k • k k k >

» • » * k k * » * k k ' k k k > k * k ’ ’ k > k 1 * k k

40 29 ,30 25 14 > 69 * 69 > > k k k • 1 k k 9 13 6 15 1 k 22 > 22
2 1 3 > t i 3 k 3

■ ! ’
-

3.915 4.018 5.039 2.486 888 986 1.506 6.041 8.533 1.448 1.K12 1.691 1.084 325 483 602 2.010 3.100 1.702'2.183 1.947 1-354 584 413 1.871 1.601 3.885

U N l V K K S I B A n

y enferm edades asistid os d urante el año.

HOSPitRL

Central.

Uti
754
39

IB7
38
18
G

22
G7
17
U
9

33
33 
47

239
12
41
34 

265
73
9
8

MH 4.4)! i .m l.ltl l.tli

l.»li.m
149Í298
87¡39l
15'
Gil

17G
29
141
17Í
T¿91ios'

455'
271
98'
77j

504'
163'
13
17,

Sucursal.

719
3512
21
20
3815
15
40
14
12
IG
45
15 
38
14
15 
15

198
GOOG11

823
30
e

lü
25 
44
26
19
44 
16
15
16 
5020
45 
10 
18 
19

ISl
SO
64
27

Ul!
K)
18
31 
45 
82 
41
34 
84 
30
h
32 
05
35 
83 
24
33
34 

3S9
no
124
4!

INCLUSA

Central. Sucursal.
< *? < » k̂
npA

BA*«•iA
P p i .PA

P

804 896 l.JíO 737 6.34 1.Í71290 UH 401 105 152 317
a k a 2 4 684 95 109 27 93 50104 83 180 48 32 8034 47 81 16 17 0110 13 23 32 39 0425 18 43' 12 14 9645 37 82' 38 39 7716 19 35 1 > l

> 4 41 k 9 215 12 97 6 5 11139 98 237 61 59 120342 475 817 03 91 187
91 74 165 14 19 33428 37.1 803 2(72 202 40-419 32 5! 7 6 1318 4 22 1 k k
84 65 149 k k k

204 1.19 330 229 941 470
9 21 30 > • 1
6 5 11 71 60 131

■ 4 4
■

I.m  i.Mi' i.ie i i . t »  } .» i j .dd i.m

LATINA

Central.

917

131100
25
GO
83101 
19
30

500
lòo
300
lòo
37

500
5

801
803
»
n

407
20
10
15
ffi)
15
40

150
50

100
450
100
50

500
8

UIS1.14)
203S07
45
70

100
15l{

7o;
650'
50'

200
750
20087l.tuO'

13

Sucursal.

95
368

loo'
123
103
140
788Gloo
lio
loo
80

105
lis
93

100
80
90

100
90

90
280

90looloo
83
50looloe

144
114
93looloo
90loe
82
77
80
54
54

Í.Hl í.!!í !.fH

185
588
190
295
203
293
128
186 
208 
144 
22-4 
196 
186 
205 
208 
198 
182 
157 
170 
151 
144

(.141

PALACIO UNtVERSIOAQ

Central. ' Sucursal. PP
gL ■

p
■<( A

s >kB s BA* p
i* A “ p

940 650 1-55) Lm u n í.iis 711 89,5 1.(1)
621 421 l.HS' 182 120 302 274 413 687
;5 34 49 2 1 2 2 20 22
64 83 146 » 10 51 48 34 82
27 35 fíi i » • 78 93 171
8 2 10 » k > 8 13 21
7 6 i 3 12 10 22 •1 6 10

15 15 ,30 k « » 36 42 78
19 21 40 2 4 6 22 30 58
0 12 18, k > k 5 6 11

k 1 k k k k 11 11
41 43 84' 9 7 16 4 7 n

141 38 179 15 22 37 27 35 62
95 31 56 k > » 81 95 176
50 •10 90 52 40 98 70 75 145

lOl 100 90,f 181 189 370 382 533 915
9 19 28 16 12 28 74 T! 151

£2 32 54 43 49 09 114 io;i 264
25 60 85 1.5 16 31 74 82 136

1.V1 lan 250 vm 151 273 485 583 ].m
,57 .34 ÍIII 36 60 06 88 132 220
93 17 40 54 50 104 101 125 224

t * 29 30 59
i.)ts 1.S7) l.ül l.i9( I.S» }.7i: !.7)l l.)D) «.!)!

T O T A 1.B 18

¡1.820
5.660lio
1.725

771
275
358
m
576
197
463i.m
966

1.197
3.131

315
930
490

3,429
653

1.449
51

33.058

MAe

19.053
5.021

161
746

1.031
281
303
226
49-1
220
299
523
653

1.189
1.353
3.750

375
935
523

3.385
661

1.581
95

35.7S8

23 873 
19.681 

271 
2.471 
1.802 

. 556
6G1 
582 

1.070 
417 
999 
991 

1,783 
2.155 
2.550 
G.834 690 
1.865 
1 013 
6,807 
1.314 
3.030 

146
71.846
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CUSE D£L SERVICIO
ID IS T RIT o e

ilDlrt. tbiiitíri. BneDMiiti. Cttete». Hlipilll. Intimi. Ullni. Palttii. Unirtnldif. TOTAL
Enfermos asistidos a domicilio.... 9 13 50 18 71 28 49 » 34 272Idem id. en consulta general....... 15 23 42 » 14 107 37 94 J» 61 398ídem enfermedades de la mujer..., » » >> J» » ■ 3> » » » > * »idem en la especial de la vista.. ,. » 12 » J) » » » » » 12Operaciones de la vista............ 1 Vi » » » » » » 1Idem garganta, nariz y oídos...... » » » ?) » >Accidentes socorridos por los Mé­dicos de guardia................. 117 88 61 » 68 104 47 163 96 .744Partos y abortos asistidos........ » 2 1 4 2 » 3 '' 12Vacunaciones...................... » 1 » 8 > % A » » 9Revacunaciones..................... 2 » » 10 % » » - :» 12Reconocimiento de enajenados.... » » » 1 2 1 1 » 5ídem de cadáveres.................. 1 S' 1 I > ■ % 1 4Asistencia a incendios............. » » » )» 1 » if > A % , 1

Total......................... 143 144 153 122 289 113 309 A ' 195 1.468

A D MI N I S T R A T I V O S

3 D I S T R I T O S
lunúCi UD ouuvnnuk)

Ititlr«. Bispitlt. (iunlidí, ilmoiilitt. EDspIlil Imimn. [jIIIEI. Pala til. rniitriMil. TOTAL

Medicinas ......................................... A 39 2Í7 40 24 289 309 983 128 98 2 125
Sanguijuelas....................................... 7> » » » » 'fr P » » »
Aparatos ortopédicos................. - •. 7) 2 3 6 3 5 5 3 2 8 37
Leche de cabras................................ » » A » » » » P » * »
Idem de vacas.................................... 1 » 4 4 3 3 7 22
Gota de leche.................................... » » » » » 4 109 » 4 .1 0 9
Pensiones de lactancia..................... » W » » » 9 » 9 » t s

P a n .......................................... » 2 » 102 41 37 Vi 16 50 248
i Carne............................ » » 2 » 102 41 37 p 16 50 248

V fvprP í Tocino........................... » » 2 102 41 37 > 16 .50 248Víveres.; Garbanzos.................... » 2 » 102 41 37 » 16 50 248
j A rroz............................ » » » » 'A y> 16 » 16
1 Bonos en metálico------ » » » 35 » >V A » » » 35

Carbón.................................................................. » » 2 » » P » 50 52
r Jergones ............................... » » A P J> J»
1 Vestidos.............................. - » J> » » » p » » » »
; Sábanas.................................. A y> » » » » » »
l Mantas.......................... » » » » » » » » »
I Camisas................................. » » » K> S> » » P »

!  Envolturas................... » » » » f 2 2 1 » 6
K o p a s . C h a l e c o s  de Bayona,. Vi » » » » » » » »

1 Toquillas................................ ' » y> » » » » 7> »
f Mantones.............................. T> » 7> » A » » »

Bufandas.............................. » » » » » » »
¡ Camisetas............................ » » » Vi » » » p

' Colchas........................ » » » » » » » »

T o t a l ................................... » 4 1 231 8 1 440 473 467 9 9 9 4 .3 2 4 356 7 .4 1 2

;
í

A B A S T O S

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de gmas.

P E R Í O DO S

O L J Í . S H S  JD E  Q A 3 S T A I 5 0
IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0'15 

pe s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

pe s e t a s .

Mi l lar  
a 0‘15 

pesetas.

As na l
aO‘10

pesetas.

Carros
aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Gul as  
a 1‘50 

pesetas.

Día 15 de marzo de 19 16 , .................... 32 » P P P P P P 4 ‘80
Día 16 ....................................................... P 20 116 29 17 1 5 37‘05
Día 17 ................................................. . . 69 » P P P P P P 10‘35
Día 18....................................................... 43 » P P P P P , » 6‘45
Día 19 ....................................................... P P P P P » P P P
Día 20....................................................... 38 ■ 5 P P P » P P 6 ‘20
Día 21....................................................... 29 P P » P P P P 4‘35

T o t a l ................................... 211 5 20 116 29 17 1 5 69‘20
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en ¡a semana del ÍS al 21 de m ano de 1916,
íj su comparación con igual periodo del año anterior.

DRQOJ. LAPAS EN LA 
a p ia n a  V BKiaUALPERÍOnO

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüel l o
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Ceróa. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda,

aRo aktrrior 

Í9 i0 ,„ ............................. 1.338 438 4.238 67 2.073 241.330*9 9LH0*5 37.200 315*5 183.619 13.935*90
1015.................................. 1.371 539 3.321 39 2.039 247.906*9 23.555 30.895*3 271‘5 183.927 13.741*80

ü ire re n c ,a .{ H Z ^ - • 017 28 36 , 6,304*7 4̂ 308 :  194*10
33 101 • * * 6.667 2.1^‘5 • * * ' A

«RSHft DJ'flOL LADAS KN EL
aRO V SU COMPARACIÓN

1910 . f . ............................ 10.934 5.667 20.352 165 21.285 3 016.286*3 973.364*3 '391.291*1 769 2.005.796*3 149.048*80
1015............................. ... 15.319 6.222 27,109 431 2 \ . m 2.844.953*8 281.505 *285.642*7 2.306 2 173.045*5 147,190*70

Diferencia.{ i^JJltnos:: 015 2.213 , y 171 332*5 A 35,648*4 » 1.858*10
555 i 26G : Í 0 * 8.*AX)'5 > 1.537 167,*249

Precio del ganado—'E\ precio ilel kilogramo eii la semana fué de 1*96 a S‘17 pesetas el vacatio, de 2'35 a 2‘45 el lanar y de 1*68 el de cerda.
ProcedencTu det ganado,—Úe Madrid, 25S vacas, 3C terneras, 747 lanares, 18 leciiales y B5 cerdos; Ciudad Rea!, 560 vacas, 102 terneras, 0,071 lanares, 40 

échales y 780 cerdos; Córdoba, 120 vacas, 100 terneras, 1,400 lanares y 1.200 cerdos; Lugo, 900 vacas y 110 terneras; Oviedo, 200 vacas y BO terneras.

Precio medio en plaza, en los días del 19 al 25 de marzo de 1916, 
de tos artículos que a continuación se expresa:

ARTICULOS

CAsnes V g r a s a s

Carnero, kilo.............
Ctioriios, docena___
famón, kilo...............
Lomo, Ídem..............
Manteca, Idem...........
Ternera, Idem...........
Tocino fresca. Idem, 
Tocino salado, Idem. 
Vaca, Idem............... .

A ves V CAZA
Gallinas, tina........
Palominos, par —
Pavos, ano..........
Pichones, par........
Pollancos, ano......
Pollos, Idem.........

PESCAOOE Y MARISCOS

Almejas, kilo.............
Anguilas. Idem..........
Angulas, Idem...........
Atüii, Idem..................
Bacalao fresco, fdeni.
Besugos, idem...........
Bonito, Idem..............
Boquerones, ídem 
Calamares, Idem,.
Cangrejos de mar, docena —
Cangrejos de rio. Idem.............
Caracoles, ItUo........................
Cigalas, idem.............................
Congrio, Idem............................
Corvina, Idem...........................
Dentones, Idem..........................
Gallos, ídem...............................
Langostas, una.........................
Langostinos, k ilo .....................
Lenguados, Idem.......................
Lubinas, Idem............................
Merluza, Idem...........................
Mero, fdeni................... .............
Ostras, docena..........................
Pajeles, kilo..........  ................
Panchos, ídem............................
Peces, l4em................................
Percebes, ídem..........................
Pescadülas, ídem......................
tjaisquillss, ídem.......................
Rape, Idem.................................
Rodaballos, Idem......................
Saimón, Idem..............................
Salmonetes, Idem......................
Sardinas, ídem...........................
Truchas, ídem............................

LEaUMUBES, PHJJTAS Y VERDURAS
Alcachofas, docena..........................
Arroz, k ilo .........................................
Berenjenas, docena...........................
Cardos, Idem......................................
Castalias, k ilo ...................................
Coliflores, docena.............................
Garbanzos, kilo................................
Guisantes, fdem.................................
Habas, Idem.......................................

Mercado Mercado
Ell plazde de los

la Cebada. Mosteoses. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1*50 1*40 2*30
3*60> *•

4*50 3 3*75
3 ft 2*80

■ ft 2*20
1*50 1*50 3**25

* ft 2*40
2*40 2*20 2*40
l'GO 1*40 2*20

3*25 ft 3*50t A 1*70
A 6 5*50

2*752*50 ft
A 3‘85

2*75
3*75
2

1*40 0*80 1*25» ft 1*75 
■ 2*75A 1*25

• ft 1
1 ft 0*90

0'B5 1*25ft 3
1*75• ft

* > 4*40
A ft 0*90
» ft 0*50
■ 0*50 0*70» 1*15 2*25ft 1*40

¡'50
2*50

ft 1*10ft 0*95 I'lO
0'95 P30

> 4*25 6*50
ft ft 4*75ft 1*75 5*25ft > 3*80

2*50 ft 2*50ft 1*75 9*25ft ft 1*30
ft » ]'20
ft * 0*75

1*50 1*25 1
2 1*75 9*40
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ARTICULOS

Ílidias secas, Idem........................
lidias verdes, kilo.......................
■ecliugas, docena.........................

Lentejas, kilo................................
Limonés, ciento.............. .............
Lombardas, docena......................
Naranjas, ciento..........., ..............
Nueces, kilo.................. ..............
Patatas, Idem..............................
Pimientos, ciento.........................
Plátanos, ca ja ..............................
Tomates, kilo.............................
Uvas, ídem....................................

combustibi.es ¥ l.lqUJDOS
Aceite, litro.................................
Alcohol, ídem..............................
Carbón de cok, (quintal .............
Carbón mineral, ídem.................
Carbón vegetal, ídem.................
Leche, litro..................................
Petróleo, Idem.................... .
Vino, idem....................................

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

1
1

3‘S)
5
0'22

20*
0*70

Azúcar, kilo........................
Huevos, cieato....................
Jabón, kilo................. ........
Pan, libreta.........................
Pan, pieza de kilo,.............
Pan francés, pieza........—
Pan de Vieiia, ídem............
Panecillo de 200 gi amos__
Panecillopequeño..............

Mercado 
de los 

Mostenses,

Pesetas.

En plaza

Pesetas.

11

0*46

10‘50

0*75
1*10
0*00
1*30
2
8
3'80
0*80
0*20
5*5024
0*80
1*40

1*10
rso
3*90

*
6
0'60
0'90
O'OO

1*15
11*25
0*80
0*26
0*50
0*10
0*10
0*10

CEMEHTERaOS

Inhumaciones desde el 18 al 24 de marzo de 1016, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

ISIS. ÍB!5. m u. im . W3. m il.

Náestfa Seilora de la Almudena.... 280 3 « 268 278 276 284
San Justo........................................... 9 23 9 11 5 15
San Lorenzo...................................... 9 16 7 13 13
Santa M aría...................................... Bj 1.3 7 16 6 10
San Isidro........................................... 3 4 3 3 0
Civil.................................................... 2 6 ft 1 2 4

311 404 295 322 305 331

Fetos inhumados en e! de Nuestra
Señora de la Almudena................. 24 25 34 28 23 Itl

IMPRENTA MUNiCIPAL


